
pprensirl 
.ent 

O L E T I N Q F I C I M 

DEL ESTADO 
^dminiración y venta de ejemplares: 
Puebla, 23 = B U R G O S - Teléfono 1238 

Precio del ejemplar: 0'í25 p'tas. 
Atrasado: 0'50 ptas. 
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S U M A R I O 

(imSTERIO DE HACIENDA 
n autorizando la inscripción en f! 
uno de Incendios de "El Fénix 
.fkok". Sevilla.—Pig. 7721 . 
1 a, la inclusión definitiva en el 
fcdice de exceptuadas de la "Mu-
''•' 1 contra el riesgo de bom-

Valladolid. — Páginas 
¡721 y 7722. 
»U. la id. td. en el id. de id. de 
¡"Mutua de Seguros de Cádiz". 

tágina 7722. 
fe concediendo autorización defini-
TO para practicar el Seguro de 
^isistmcia Social" entre sus mu-

MÜsfcs a "Mutua de .^cidentes 
fáf ZflrflffOM".—Página 7722. 
% fluforiíani/o la inscripción en los 

Jamos de Vida, Transporfes y Pe-
larísío, de "La-Previsión Española". 
^ew//a.--Página 7722. 

imiSTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

B̂SEC.RETARIA DEL EJERCITO 
Devolución de cuotas 

disponiendo la devolución de 

la cantidad que indica a Dai^Jd Pe-
reirá GaraMn.—Página 7722. 

Habilitaciones 

Orden habilitando para ejercer empleo 
superior al Teniente' de Infantería 
D. Pedro Figueruelo Martín.—^Pá-
gina. 7722. 

Maestros de Taller provisionales 

Orden nombrando Maestro de Taller 
provisional d D. Ramón Roelas Ca-
rahallo.—Página 7722. 

Militaiizacíón-

Orden milita-izando en -los servicios 
que indica a Manuel Pardo Espie-
rre y ofros.—Págiras 7722 a 7724. 

Retiros 

Orden pasando a siti^áción de retirado, 
por cumplir la reglamentaria, 
el Teniente de Infantería D. Fran-
cisco Pulido Pérez.—Página 7724. 

Otra id. el personal de la Guardia Ci-
vil D. Juan Lozano Paz y otros. 
Páginas 7 7 2 4 a 7726. 

Situaciones 

Orden pasando-a la situación de "Al 
Servicio de otros Ministerios" el 
Teniente D. Ernesto Díaz Llanos. 
Página 7726. 

etra id. "Al Servicio del Proteaora^ 
do" el Oficial Moro Mohamed AU 
lal-Sedik.—Pigm/^726. 

Otra cesando en la anterior situacióri 
el Capitán de Infantería D. Alfon-
so Barrera Campos.—^Página 7726 

Sueldos 

Order. concediendo los sueldos que 
indica al Personal del Cuerpo Sub-
alterno D. Isidro Rico Calderón y 
ofrcí.—^Páginas 7726 a 7728. 

ADMINISTRACION CENTRAL 
HACIENDA.—Servicio Nacional de Se-

guros.—Aviso oficial recordando a 
las entidades aseguradoras incriptas 
la obligación de formular, presentar ' 
y publicar la Memoria, Balance y 
Cuentas.—Pigini. 7728. 

JUSTICIA.—Servicio Nacional de los 
Registros y del Notariado.—Reso-
lutión del recurso gubernativo inter-
pueíto por don Angel Fernández 
Hernqndez contra calificación del 
Registrador de la Propiedad di La 
Palma, denegatoria de"anotaciones 
de embargo.—Pi^s. 7728 a 7731,' 

\NUNCICS OFTCIALES ' 
ANUNCIOS PARTICULARES 
ADMINISTRACIOxV DE JUSTICIA 

\\\m m mm 
M̂ISTERIO DE HACIENDA 

EDENES 

1 % . St.; Visto el expediente 
| l"El Fénix Agricola". Ganados. 

V de conformidad con el 
tfitsiín de la ]unta consultiva de 

'^ras yla píbpuesta de ese Sej-
Nacional, este .MinistFio Ka 

Wó a-liiín resoll;^r se acceda a 
iSmicliado por la citada entidad, 
stnbiéndola en el Ramo de Se-

guros de Incendios (incluso cose-
chas), autorizándola para operar 
en dicho Ramo, con aprobación de 
la documentación presentada a tal 
efecto, quedando obligada la Com-
pañía a presentar en el Servicio 
Nacional de Seguros, en el plazo 
de un mes, ejemplares triplicados 
impresos de los modelos de póli-
zas aprobadas. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
. Burgos, 27 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal. 
A M A D O . 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Seguros» 

limo. Sr.: Visto el expediente 
de la "Mutualidad contra el Ries-' 
go de Bombardeos", Valladolid, y. 
de conformidad con el dictamen 
de la Junta Consultiva de Seguros 
y la propuesta de ese Servicio Na-
cional, este Ministerio ha tenido a 
bien re,5 )lver se eleve a definitiva 
la autorización para ope-^r en el 
ramo mutuo a que se refiere, que 
a la citada entidad le fué conce-
dida en 31 de enero del año ac-
tual, incluyéndola en el Indice de 
entidades exceptuadas, como com-
prendida en el caso segundo del 
articulo tercero de la Ley de Se-
guros vi;5ente, con la oblig'' "-iór de 
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que en el plazo máximo de ua 
mes halDrá de modificar el aíticu-
10 14 del Reglamento SBcial, ;en el 
sentido de que el cargo de Secre-
tario de la Junta Directiva habrá 
de recaer en un mutualista elegid® 
por la Junta general, y remiür al 
Servicio N a c i o n a l de Se^aojíss 
ejemplar •triplicado del Boletín o 
Reglamento del seguro a qux; se 
refiere en el articulo sexrto. 

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Bargos, .27 de mayo dé 1938.— 

11 Año Triunfal. 
AMADO. 

limo. ST. Jefe del Servicio Nacio-
nail íde Seguros.. 

limo. Sr..: Visto el ¿xpadieiite 
de "Mutua de Seguros de Cádiz", 
y de coníormidad con el dictamen 
de la Junta Consultiva de Segu-
ros y la propuesta de ese Servicio 
Nacional, £ste Ministerio ha teni-
do a bien resiolver se deve a defi-
nitiva la autorización para operar 
en el ramo de Seguros Mutuon 
contra Incendios, cfue en 3 ¿le m^r-
zo último le fué concedida -a dicha 
Asociación, incluyéndola en el In-
dice de entidades exceptuadas, co-
mo compl^endida en el casij segun-
do del ai-ticulo tercero de la Ley 
de Seguros -vigente. 

Dios guarjde a V. I. Jl^uchos años. 
Burgos, 11 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal. 
AMADO. 

limo. ST. Jef^ del Servido Nacio-
nal de Seguros. 

limo. Sr„: Visto «l expediente 
de "La Previsión E^añola", Acci-
dentes, Incendios, Robó, Strcilla, y 
de conformidad can el dictamen de 
la Junta Consultiva de Seguros y 
la propuesta de ese Servicio Na-
xional, este Ministerio ha tenido a 
bien resolver SE inscriba a la in-
dicada Sociedad de Seguros en los 
Ramos de Vida, Transportes y Pe-
drisco, autorizándola para .operar 
en los mismos, con aprobación de 
la documentación -presentada al 
•efecto. 

Dios guarde n V. I. muchos años. 
Burgos, 27 de mayo de 1938.— ' 

n A ñ o T T i u n í a l . 
AIIÜADO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Seguros. 

MINJST£R]0 1>E DEFENSA 

M A O O N A l 

Subsecretatía del Ejérc i to 
OKSEIíüS 

rimo, Sr.; Visto el exp^ediente 
de la "Mutua de Accidentes de 
Zaragoza", Accidentes del Trabajo, 
Zaragoza, y de conformidad con 
el dictamen de la Junta Consulti-
va de Seguros y la propuesta de ese 
Servicio Nacional, ;este Ministerio 
ha tenido a bien resolver se eleve 
a definitiva la autorización que, 
con carácter provisional, le fué 
concedida en 8 de -julio de 1937, 
para practicar, según tenia solici-
tado, el seguro de "Asistencia So-
cial", -prestación de servicios fa-
cultativos • y subsidios po.r enfer-
medad y defunción entre sus mu-
tualistas, con a,probación del Re-
glamento que para el mismo tiene 
presentado. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Burgos, 27 de mayo de 1938.— 

II Año Triunfal. 
AAÍADO. 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
oal de S.ejEurpsj 

Devolución de cuotas 
Vista la instancia 3)romovida por 

hel .soldado de Infantería del Bata-
llón 112, afecto a la DiT'isión TOS, 
David P.erelra, Garabán, en s á l i -
ca de que te sea devuelta la oan-
ticísci dr 2Í0 pesetas que ingresó 
•en la Caja de Depósitos de la 'Te-
sorería de Pontevedra ¿1 día 10 
de octubre de 1936 según carta de 
paíio número '2í7, para emigrar al 
•extranjero, iré .rfisuelfco acceder a 
ID SA-ÍICITOCTO, 'COMO CASD EOMPREN-
'dido en ®1 afliciiio 26 -del .Regla-
mer.to de 28 de octuTsre de 1927 
(D. O. núm. 243), debiendo ¿er de-
vuelta dicha cantidad al Interesa-
do o pscsona íegRlniíeiilE' autoriza-
da, TireviaB las íormalidades regla-
mentarias. 

Burgos, 3 de junio de l'ft38.— 
II Año Tri;i7;nfai^iEa 'General :6ub-
3®c!'étario cíel Ejército, i u i s VaMés 
<CavaniIles. 

üabilítacJones 
A propue.sta del Excmo. Sr. Ge-

mera i J6íe del Ejóroito Gemi-o 
y a :Í>S ftees del artócuto .de la 
Ordüii de 23 de noviiemte-E de f93f6 
(B. O. Ji-órti. 39), se habilita para 

!e3erí;er el emplro superior inme-
diato al l^nrente de Inlantena 
don Pedro Figuejuélo-Martán. 

Purgas, 3 de iwüo cl« 1938.— 

•ir Año TriunfaI.=El GenEiauJ 
•seci-gíario m Ejército, Luis' 
Cavanilles. 

Maestros de Taller proráio) 
Per haber sido reconocida su a' 

-tifcud en la Pir.r.ecnia Mtail 
Sevilla, se nomb-a Maestro del 
11er piovisic.nal por el tiempo ( 
dure la canrpaña y íe le destiml 
expresado Oeptiv. a don 
ROSÍSB Cara bailo 

üurgofi,. í ds junio de w; 
i l Año Triunfal.=El Generali 

isecii'tario del Ejercito, luis Vs) 
Cavanilles. 

Miliíarizaciwi. 

En 'Cumplimiento de lo resaa 
por S. E. el Generalísimo del 
Ejéccitos N^ionales y es a»' 
con lo dispiKsto en el "Boleíiní 
cial del •Estado", num, 542, é j 
cha 27 de septienáj-re último,au 
puesta de la Jefatma de Movii 
ción, Insti-oicción y Recuptrjtii 
«e publica relación de los isJ 
dúos que han de causar b^ij 
los Cuerpss ên que se haüasF 
tinados ,p.ara quedar raovífe^ 
con carácter provisional, cata 
vicios públicos .0 de 
por -ser imprescindibles sia^ 
cios enlaiurLcion q-iie desüBf» 
Inspección Provincial Je i^® 

Manuel fardo Espieire, olí 
administrativo,, d d reempta' 
1933, ValladoTid, núm.M 
Prisión- Provincial de iaí í^® 

Ramón Morales SetaneoEt,] ' 
ticante, del j-emplazo de 
Grupo Militar Canarias, st 
Compañía, Sanidad Militar. 
Administración Prbcipd 

rreos de Las Pahns 

Hipólito Saura Terán, au: 
infcrnao, dcl íeenplazo de 
Canairias, núm, 39. 

Jefatura Principá de Contoi 
Juan José Martmez h^f 

cartero urbano, del reempla:" 
1933, Valladolid, núm. 20. 

Teodoro Polo Sánchez, c 
urbaao, del reemplazo de 
EsttíiM) Quimtgico Coles» ^ ' 
4íías Jóvenes, "Valdemoro. 

bano, del i-complazD de 
diz, jüúm. 35..-

7»ikmiel Blanco 
uríiano, del -reeiUpltóo ® ^ 
••nidad Militar,- Sevdk 
Sección Montaña, tn hm^ 

Manuel Santa .Cruz 
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Í934,'primer¥egimient0 de •Arti-
llería Pesa<3a. , , 

Rafael Pino Gómez, del reem-
plazo de 1934, cartero •urbEno, ra-
vía, núm. 7. . , . ^ 

Claudio Bayai-d de la Rof^. car-
tero urbano, del reemplazo de 192J, 
Oviedo, núm. 8. 

Lorenzo Salazar García, cartero 
urbano, del reemplazo de 
Tercio Castellano de Mola, terce-
ra Compañía. ^ 

Manuel Gutiérrez Martínez, car-
tero urbano, d¿l reemplazo de 1932, 
Cádiz núm. 35, '2.2 Batallón. 

Antonio Santos Bartia, cartero 
adjunto, del reemplazo de 1936, 
Caja Rcduta de Cádiz. 

losé Luis Córreles Rodríguez, 
díl reemplazo de 1935, Pavía, nú-
mero 7, declarado inútil por la Ca-
ja Recluta núm. 13, cartero ad-
junto. 

Andrés Parra Ruiz, peatón, del 
remplazo de 1936, Cádiz, núme-
ro 53, primer Batallón. 
José Doníinguez del Rosal, pea-

tón, del reemplazo de 1929, Cádiz, 
núm. 33, Batallón núnj. 313. 

Luis Herrera Ramos, cartero es-
tación, del reemplazo de 1936, Cá-
üz, núm, 33. 

Manuel Jiménez Vicas, cartero: 
estación, del reemplazo de 1929, 
Cádiz, núm. 33, inútil. 

Sixto Anselmo Fernández Bo-
rrella, cartero «síacidn, del reem-
plazo de 1933, La Victoria núme-
ro 28, cuarto Batallón. 

José Metodio Martin Hernáti-
, dez, cartero urbano, del reempla-

zo de 1933, La Victoria núm. 2S, 
cuarto Batallón. 

Doroteo Pérez- López, cartexfl 
urbano, del reemplazo de 1933, 
La Victoria mim. 28, marto Bata-
UOTI, 

MelapJo José Bote Mfu&oz, car-
t«o urbano, del reemplazo de 

La Victoria núm. 28, cuarto 
Batallón. 

^foRso Germán Martín Bastos, 
estación, del reemplazo de 

p i n. Victoria núm. 28. cuarto «.atallÓB. 
José V^tura .Tomé y Tomé, 

reemplazo de 
Batallón 22 de Infantería 

' ^ i l a r de la Fra. 
frozano MoraSo, cartero 

urban^ reemplazo de 1935, 
de Cáceres. 

urbano, del reemplazo de Antonio Modéjar Nerma, cíj-

te conduc-

Automovilista At Cáceres. 

tero urbano, del reemplazo de 
1929, Batallón Depósito y Recu-
peración de Córdoba (F. E. T.) 

Fermín Rmdrejo Piez, cartero 
urbano, del reemplazo de 1931, 
Castilla núm. 3. 

Romualdo Núñez Pedrajas, car-
tero urbano, del reemplazo de 
1929, Aviación Militar Málaga. 

Julio de Paz Silva, cartero ur-
bano, del reemplazo de 1934, Juz-
gado Militar de Grado (Asturias). 

Gornelio Callejón Cuadra, car-
tero urbano, del- reemplazo de 
1934, Lepanto núm. 5. 

Juan Maldonado de la Fuente, 
cartero urbano, del reemplazo de 
1929, Primera Centuria de F. E. T. 
de Gmoada. 

Francisco Jiménez Torres, carte-
ro urbano, del reemplazó de 1929, 
Lepanto iiúm. 5, Batallón Orden 
Público 402, Granada. 

Ramón Párraga, cartero urbano, 
del reemplazo de 1932, San Quin-
tín núm. 25, 163 Batallón. 

Antonio Siles Moreno, cartero 
urbano, del reemplazo de 1932, 
Lepanto núm. 5, cuarto Batallón. 

Manuel Ortega Cuesta, cartero 
urbano, del reemplazo de 1932, 
Parque Automovilista de Tudela 
de Duero. 

Miguel Martin Martín, cartero 
urbano, del reemplazo de 1931, 
Quinta Compañía Ingenieros de 
Fuentepiedra, Málaga. 

Miguel Martínez Pérez, cartero 
urbano, del Tecmplazo de 1929, 
Lepanto núm. 5. 

Pedro Maqueda Escobar, carte-
ro, del reemplazo de 1933, Gra-
nada núm. 6. • 

José de la Feria Domínguez, 
cartero, del reemplazo de 1929, 
Cazadores de Las Navas núm. 2. 

José María Trisán Monesma, 
cartero, del reemplazo de 1932, 
Válladtflid núm. 20. 

Juan Puerto Pérez, cartero, del 
reemplazo de 1931, Cádiz núme-
ro 35. 

Mauricio Ruiz Martínez, carte-
ro, del reemplazo -de 19.35, Bailen 
número 24. 

José María Rivas García, carte-
ro, del reemplazo de 1933, 12 Li-
gero 4e Artillería. 

Federico Ordás Avecilla Gómez, 
cartero, del reemplazo de 1930, 
Cuarto Grupo Sanidad Militar, 82 
División. 

Rogelio Mourenza García, car-

del reemplazo de 1935, Sexta Comí 
pañía Intendencia, 82 Divi.sión. 

Secundino Rodríguez Núñez, 
cartero, del reemplazo de 1931, 
Primera Bandera de F. E. T. de 
León, 81 División. 

Agapito del Cojo Vega, cartero, 
del reemplazo de 1931, Cádiz nú-! 
mero 33. 

Antonio Rodríguez García, ca :̂. 
tero, del reemplazo de 1934, Caja' 
Recluta de Ronda. 

Juan Quesada Castillo, cartero, 
del reemplazo de 1932, Caja Rc>i 
cluta Oviedo. 

Elias Pascual García, cartero, 
del reemplazo de 1932, Caja Re-» 
cluta Oviedo. • 

Francisco Avalos Crespillo, caw 
tero, del reemplazo de 1930, Caja: 
Recluta Oviedo. 

Silvestre Marín Barranquero, 
cartero, del reemplazo de 1929, Pa-» 

•vía núm. 7. 
Juan Martín Montero, cartero^ 

del reemplazo de 1935, Lepanto 
número 

Antonio Martin Avalos, carte-i 
ro, del reemplazo de 1931, Briga-
da Legionaria Flechas Azules, sei 
gundo Regimiento, segundo Batai 
llón. 

Manuel Carraquel Albarracin, j 
cartero, del reemplazo de 1932, In-i 
fantería núm. 106, División, Sei| 
gunda Brigada. 

Juan Reina Lara, cartero, del 
reemplazo de 1930, Oviedo númei 
ro 5, octavo Batallón. 

Carlos Villaba Franco, subal* 
temo, del reemplazo de 1934, Ca-i 
narias núm. 39. 

Manuel Rodríguez Domínguez, 
cartero adjunto, del reemplazo de 
1934, Canarias núm. 39. 

Juan Félix Pérez Cerpa, cartero I 
adjunto-, del reemplazo de 1931,J 
'Canarias núm. 39. 

Juan de los Angeles Hernández,! 
cartero adjunto, del reemplazo de | 
1930, Artillería Montaña núm. 3. 
^ Isidro del Rosario Pérez, Agent| 
te, del reemplazo de 1931, Cana-i 
rías núm. 39. 

Pablo Erice Zabalza, cartero, dell 
reemplazo de 1934, Comandancia! 
Sanidad Militar, Sexta Región Mit 
litar. 

Feliciano Onanuea Mezquiriz.j 
cartero, del reemplazo de 1929, Si-, 
cilia núm. S, Batallón núm. 313. 

Miguel Aguirre Lauroba, carte«J 
:ro, del reemplazo Ĵe 1930, Prime 

tero, del reemplazo de 1935, Ca-' ra Bandera Navarra, 61 Divisióiii 
zadores núm. 8, 84 División. 

Ramón Vatela Bello, cartero. 
Gregorio Ramírez Fernández 

cartero, del reemplazo de 1933,1 
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Sexto Cuerpo de. Ejército, Antiaé-
reos de Pamplona. 

Eugenio Unzue Miguéliz, carte-
ro, del reemplazo de 1933, Unidad 
Antigua, 71 División. 

Ignacio Varela Eiras, cartero, 
del reemplazo de 1933, Hospital 
Militar de Villagarcia. 

Ramón Torreira Nin, cartero, 
del reemplazo de 1930, Artillería 
Ligera núm. 11, Cuarta División. 

José Suárez Morona, cartero, del 
reemplazo de 1930, 82 División, 
Grupo Artillería, 6,5, 22 Batería. 

Germán Iglesias Otiteiro, carte-
ro, del reemplazo de 1930, San 

[ Quintín núm. 25. 
José María Ces Lorenzo, carte-

I ro, del reemplazo de 1929, Ame-
[tralladoras núm. 1, Sección núme-
[ ro 28, Batallón 185. 

José Calvo Viturro, cartero, del 
[reemplazo de 1931, Columna de 
[Municionamiento Galicia, Ca. Ar-
I tillería E. núm. 37. 

Bautista Rartjos Suárez, cartero, 
l^el remplazo de 1930, Regimiento 
Ijde Carros de Combate, División 
Inúmero 85,. segundo Batallón. 

José Fuentes Montes, cartero, 
Idel reemplazo de 1930, Zamora 
Inúmero 29, 14 Batallón. 

José García Quiles, cartero, del 
jreemplazo de 1934, Ingenieros Za-
Ipadores de Sevilla. 

Francisco Perelló Rivero, cartero, 
Idel reemplazo de 1933, Cazadores 
| d e Caballería de Taxdir núm. 7. 

Luis Blanco Nogales, cartero, 
Idel reemplazo de 1933, Artillería 
Ligera, Granada núm. 4. 

José Miranda Velázquez, carte-
ro, del reemplazo de 1933, Grana-
da núm. 6. 

Fernando Vázquez López, car-
tero, del reemplazo de 1931, mili-
tarizado por la División de la In-
dustria. 

Francisco G a r c í a Santaolalla, 
subalterno, del reemplazo ds 1929, 
Batallón Cazadores Ceuta. 

Arturo Novelle Seoane, subal-
terno, del reemplazo de 1930, Ba-
tallón Zapadores núm. 2, Trans-
misiones, Sevilla 

Elias Martín González, cartero, 
del rev-mplazo de 1930, Infantería 
Lepanto núm. 5. 

Francisco Fernández Osuna, car-
tero, del reemplazo de 1930, Ba-
tallón O. P. núm. 403. 

Antonio Fernández Poves, car-
tero, del reemplazo de 1930, Za-
padores Minadores núm. 2. 

Armando Rosado Pérez, cartero, 
del reemplazo de 1933, Tercer Re-
gimiento Artillería Ligera. , 

Diego Muñoz Muñoz, cartero, 
del reemplazo de 1932, Marina de 
Guerra. Cañonero "Cánovas del 
Castillo". 

Feliciano Suel.-í González, carte-
ro, del reemplazo de 1935, Divi-
sión núm. 14 Estado Mayor. 

Epifanio Sánchez Escalna, car-
tero, del reemplazo de 1929, To-
ledo núm. 26, Batallón 427, Orden 
Público 

David Bueno Fernández, carte-
ro, del .eemplazo de 1932, Tercera 
Brigada Mixta, Primera Media 
Brigadg segundo Batallón, Fuen-
te Ovejuna. 

Carlos Aguñiga Barrios, carte-
ro, del reemp'azo de 1931, Carros 
de Comoate iiúm. 2. 

José Gracia T.ambó, cartero, del 
reemplazo de 1Qi3 Zapadores nú-
mero 5 

Eduardo Vareas Aguilón, carte-
ro, del 'Cemplazo de 1933, Com.an-
dancia de Tropas de Intendencia, 
Zaragoza. 

José huela i\'.apont, cartero, del 
reempla o de 1P3X Noveno Regi-
mienío Artillera, Zaragoza. 

Venancio Herráiz Va inete, car-
tero, d?' reemplazo de 1933, Pon-
toneros, Octava Unidad. 

Josp A" aria Cou^et Herrero, car-
tero, del reemplazo de 1934, Gru-
po Defensa contra Aeronaves nú-
mero 2, Cuarta Brigada. 

Arturo Joaquín Bodega Bachi-
ller, cartero, del reemplazo de 
1933, Parque de Artillería. 

Plácido Galán Latorres, cartero, 
del reemplazo de 1933, Zapadores 
número 5, Zaragoza. 

Francisco Sánchez Gómez, car-
tero, del reemplazo de 1929, Ba-
tallón Guarnición núm. 324, en 
Jaca. 

Julián iMarco Jarque, cartero, 
del remplazo de 1930, Batallón 
Trabajadores núm. 10. 

Rafael Pérez Baños, cartero, del 
reemplazo de 1933, Mérida núme-
ro 35. 

Juan Antonio Hernández Gar-
cía, cartero, del reemplazo de 1932, 
Zamora núm. 29, 84 División. 

José Casal Fontenla, transbór-
dista, del reemplazo de 1932, Ba-
tallón Reserva núm. 116. 

Salustiano Romero Gómez, del 
reemplazo de 1929, Mérida núme-
ro 35, Batallón 349. 

tabilidad, del reemplazo de 1929 
Canarias núm. 39. ' . 

Rafael Roldán González, Jefe 
Contabilidad, del reemplazo de 
1929, F. E. T. de Sevilla 

Rafael Gutiérrez Jurado, Jefe 
Contabilidad, del reemolazo de 
1929, Batallón Depósito de F. E.T, 
de Recuperación. 

Burgos, 23 de mayo de 1938-
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Rítaos 
Po" haber cuirpljdo la edad re-

glamentaria p?.'.-T ello en 13 de 
enero úlLimo, a situación de 
retirado el Tcnieiite de Infantsría 
don_Francisco Pii'iúo Pérez, en eu-
va .sUuación disfiutará. con carác-
ter provisional el habsr pasivo 
mensual de 562 pesetas, que le 
corr'j.'3po':̂ ,deD p;,i contar más de 
30 liics de servi'?'Oo con abonos y 
estar comprend-.ír en la Ley de 5 
de diciembre de ;£35 ("Gaceta" nú-
mero 345), cuya cantidad deberá 
serle satisfecha partir del 1 de 
febrero siguiente por la Delega-
ción de Hacieróa de Salamanca, 
en cuya capití 1 fija su residen-
cia. 

LMgos. 3 de junio de 1S38,-
II Año Triunfal.=tl General Sub-
secretario del Ejói cito, Luis VaWés 

vaüillec. 

Banco Hispano-Americano 

Diego Pecino Maclas, Jefe Con-
tabilidad, del reemplazo de 1929, 
Batallón Serrallo núm. 6. 

Luis Romero Ojeda, Jefe Con-

Pasa a la sil y ación de retirado 
ÔT- 'as razones que se expresan, 

f-ausuidc baja en las respectivas 
Comandancias por fin del mes que 
se indica, perc'biendo. con carác-
ter piovisional, el haber pasivo 
niorjival que a caca uno se le se-
ñala a pa>ti:- de la fecha y portes 
DílOfiacicnes de Hacienda que 
tpmbién se espe-ifican el persona! 
dPl lastitül,) di la Guardia Civil 
comprenaido en la siguiente reía-
CÓÍ;: 

Brigada don' Juan Lozano Paz. 
del /V.° Tercio, baja en fin de ma-
yo anterior, por edad, 837,50 pese-
tas mensuales, a partir del 1 de 
junio actual, por la Delegación de 
Hacienda de Salamanca; fija su. 
residencia en Cubo de Don S a n c h o , 
de diciia proviiuiia. , 

Otro don Felipe Gil Garlito, aei 
11 Tercio baja en fin de diciem-
bre de 1937, por inútil. 281,25 pese-
tas mensuales, a partir del 1 ® 
enero del año actual, por la Dele-
gación de Hacienda de Cacares, 
fija su residencia en Válverde aei 
Fresno, de dicha '̂ s • 
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Ott') don Fidel Sánchez Valien-
te d- la Rica, del 18 Tercio, baja 
«n fin de abril último, por medida 
gub'-'ú'iaUva, 294;?S pesetas, a par-
tir del 1 de mayo siguiente, por 
la Dslegación do Hacienda de Cór-
doba; fija su rcrádencia en Castro 
¿el Río,' de dicha provincia. 

3a:?ento don Vicente Viñals Ba-
laguer, del 7." Tercio, baja en fin 
ds'mayo anterior, por edad, 294,75 
pesetas mensuaks, a partir del 1 
del mss actual, por la Delegación 
de Hacienda de Zaragoza; fija su 
residencia en dicha capital. 

Cañeta Valeriano Maldonado 
Serrano, del 20 Tercio, baja en fin 
de marzo íütimo, por inútil, 160 
pjsesas mensuales, a partir del 1 
de abril siguien.te por la Delega-
ción de Hacienda de Soriá; fija su 
lesidtD'̂ ia en dicha capital. 

Gur.rdia 1.° Ramón Ariño Bolta-
fia, al 7.° Tercio, baja en fin ¿s 
aM de 1936, por inútil, 190,16 pe-
sshs mensuales, a partir del 1 de 
mayo siguiente, por la Delegación 
de Hacienda de Teruel; fija su re-, 
sideucia en Lo'} Olmos, de dicha 
provincia, y siempre que acredite 
íue desde dicha fecha no ha- per-
!cibici.o haber pativo alguno. 

Otro Pedro Molinero Escudero, 
<i81 21 Tercio, fjaja en fin de abrU 
•"• no, por inútil, 217,32 pesetas 
nonsaales, a panir del 1 de mayo 1 
siguiente, por la Delegación de Ha-
cienda de Zamora; fija su residen-
!ia en Manganeses de la Lamprea-
la, de dicha provincia. 

Ojtro Manuel Rodríguez Cruz, del 
' Tííciu, baja en fin de mayo an-

por edad, 217,32 pesetas 
censuales, a partir del 1 de junio 
tótual, Dor la Delegación de Ha-
wenda út Sevilla; fija su residen-
cia. en dicha capital. 

Otro Miguel Gata Lucas, del '11 
«'CIO, baja en íii, de mayo ante-

Por edad, 190,16 pesetas man-
es. a partir del 1 de junio ac-

."Ja. por la Delegación de Hacien-
i r fija su residencia 
t i S ^ de la Sierra, de dicha 

Vinacua Climente. 

sua'. pesetas men . - iLuo pesetas men-
suales, .a partir tíel 1 de junio ac-
pual, por la Delegación de Hacien-

fie Huesca; ñja su residencia 
Jaca, de dicha provincia. 

Ot-o Alejo Prado Santos, del 
Tercio, baja en ñn de mayo 

ffanteiior, por edad, 217,32 pesetas 
toeusuaies, a partir del 1 de junio 
&«ual por la Delegación de Ha-

cienda de Lugo; fija su residencia 
en dicha capital. 

Otro Modesto Maganto Cardona, 
del 9,° Tercio, baja en fin de mayo 
anterior, por edad, 217,32 pesetas 
men.suales, a partir del 1 de junio 
actual, por la Delegación de Ha-
cienda de Segovia.; fija su residen-
cia en San Ildefonso, de dicha pro-
vincia. 

OLro Manuel Espada Lora, del 
17 Turcio, baja en fin de mayo an-
terior. por edad,. 190.16 pes-etas 
minsiiales, a par'ir del 1 de junio 
actual, por la D3legación de Ha-
cienca de Sevilla; fija su residen-
cia en dicha capital. 

O,ro Pedro Áyón Martínez, del 
7.° Tercio, baja en fin de mayo an-
terior, por edad, 217,32 pesetas men-
sua.̂ cs, a .partir c.ei 1 de junio ac-
•••.ual, per la Delegación de Hacien-
da de Zaragoza; fija su residencia 
en dirha capital. 

Otro Jesús Real Campos, del 
6.° Tercio,' baja en fin de maye 
anterior, por edad, 217,32 pesetas 
mer.su&.les, a parvir del 1 de junio 
actual, por la Delegación de Ha-
cienda de Lugo; fija su residencia 
en .-̂ jcha capital. 

Otro isidro Díaz Díaz, del 13 
Te.rciO, baja en t:n de mayo ante-
rior, por edad, 190,16 pesetas men-
suales, a partir del 1 de junio ac-
tual, por la Delegación de Hacien-
da de Navarra ^Pamplona); fija 
su residencia en Arroniz, de dicha 
prrvi:icia. 

O'ro José Garc;a Alvarez, del 17 
Tercia, baja en fin' de mayo ante-
rio", por edad, 190,16 pesetas men-
suales, a partir del 1 de junio ac-
tual, por la Delegación de Hacien-
da de Oviedo; fija su residencia 
en Cangas de Narcea, de dicha 
provincia.. 

Ot:o Bernardo Domínguez Pen-
dón, del 56 Tercio, baja en fin de 
mayo anterior, por edad, 217,3:¿ 
pesetas mensuales, a partir del 1 
de junio actual, por la Subdele-
gación de Hacienda de Jerez de 
ia Frontera (Cádiz); fija su resi-
di-ncia en dicho punto. 

Otro Rafael León MaUén, del IV 
Tercio, baja en ñn de mayo an-
terior, por edad, 217,32 pesetas 
mensuales, a partir del 1 de junio 
actual, por la Delegación de Ha-
cienda de Sevilla; fija su residen-
cia en dicha capital. 

Otro Alejandro Herráiz Navarro, 
utl 2.° Teicio, 'oaja en fin de ma-
yo anterior, por edad, 190,16 pese-
tas mensuales, a partir del 1 de 
junio actual, por la Delegación de 

I 
Tlacienda de Cádiz; fija su resi-
dencia en San Fernando, de dicha 
provincia. 

Guardia 2." José Lahuerta Mar-
tínez, del 7.° Tercio, baja en fin de 
mayo anterior, por edad, 173,32 
pesetas mensuales, más 12,50 pe-
setas también mensuales por una 
Medalla de Sufrimientos por la Pa-
tria. que con la referida pensión y 
con carácter vitalicio Je fué con-
cedida por Orden de 28 de septiem-
bre de 1937 (R. O, número 262). 
Ambas cantidades deberán serle 
abonadas a partir del 1 de junio 
actual por la Delegación de Ha-
cienda de Teruel; fija .su residen-
cia en Gsa de Albarracin, de di-
cha provincia. 

Otro Manuel Jiménez Garrido, 
del 18 Tercio, baja en fin de mayo 
anterior, por edad, 133,33 pesetas 
mensuales, a partir del 1 de junio 
actual, por la Delegación de Ha-
cienda de Córdoba; fija su resi-
dencia én Iznajar, de dicha pro-
vincia. 

Otro Carmelo Sampedro Berga-
do, del 17 Tercio, baja en fin de 
mayo anterior, por edad, 133,53 
pesetas mensuales, a partir del 1 
de junio actual, por la Delegación 
de Hacienda de Sevilla; fija su re-
sidencia en dicha capital. 

Otro José Sí garra Bou, del Sép-
timo Tercio, baja en fin de mayo 
anterior, por edad, 213,32 pesetas 
mensuales, a partir del 1 de juráo 
actual, por la Delegación de Ha-
cienda de Zaragoza; fija su resi-
dencia en dicha capital. 

Otro Manuel Antoñana Ai'ana, 
del 21 Tercio, baja en fin de mayo 
anterior, por edad, 160 pesetas 
mensuales, a partir del 1 d.i junio 
actual, por la Delegación de Ha-
cienda de Vizcaya (Bilbao); fija su 
residencia en dicha capital. 

Otro Gregorio Cotano Calvo, del 
11 Tercio, baja en fin de mayo 
anterior, por edad, 133.33 pesetas 
mensuales, a partir del 1 de junio 
actual, por la Delegación de Ha-
cienda de. Badajoz; fija su resi-
dencia en Bienvenida, de dicha 
provincia. 

Otro Juan Muñoz Navarro, del 
16 Tercio, baja en fin de mayo an-
teriar, por edad, 133,33 pesetas 
mensuales, a partir del 1 de junio 
actual, por la Subdelegación de Ha-
cienda de Jerez de la Frontera (Cá-
diz); fija su residencia en dicho 
punto. 

Otro Leandro Diaz Sánchez, del 
11 Tercio, baja en fin de enero úl- • 
tlfoio por inútil, 133,33 pesetas 

• ú 
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«nensuales, a partir dfil 1 de fe-
•forero siguiente, por la Delegación 
jde Hacienda de Cáceres, fija su 
iresidencia en Serradilia, de dicha 
provincia. 

Otro Aurelio Donoso Sánchez, del 
¡11 Tercio, baja en fin de abril úl-
iEimo, por inútil, 133,33 pesetas 
¡mensuales, a partir del 1 de mayo 
'ianteiior, por la Delegación de Ha-
)cienda de Cáceres; ñja su residen-
•tia en Aldeacentenera, de dicha 
iprovineia. 
! Otro Manuel Sáinz López, del 32 
ÍTercio, baja en fln de abril últl-
Sno, por inútil, 160 pesetas meii-
isuales, a partir del 1 de mayo an-
íterior, por la Delegación de Ha-
ipienda de Santander; fija su re-
sidencia en dicha capital. 

Otro Joaquín González Vázquez, 
Bel 13 Tercio, baja en fin de maya 
ijanterior, por inútil, 18ff,66 pesetas 
(mensuales, a partir del 1 de junio 
lactual, por la Delegación de Ha-
cienda de Córdoba; ñja su resi-
idencia én dicha capital. 

Otro Benito Izquierdo Gómez, del 
'primer Tercio, baja en fin de abril 
ffiltímo, por medida gubernativa, 
®8,02 pesetas mensuales, a partir 

1 de mayo anterior, por lar Da-
|legación de Hacienda de Avila; fija 
•jsu residencia en dicha capital. 

Burgos, 3 íia Junio de 1938.— 
iJH Año Triunfal.=El General Sub-
)secretario del Ejército, Luis Valdés 
jCavanilles. 

Situaciones 
'K propuesta d d Excmo. Sr. Mi-

lüstro de Hacienda, pasa a la si-
tuación de "Al Servicio de Otros 
Ministerios", el Teniente de Com-
plementó de Artillería, con desti-
n o en el 2,2 Grupo Mixto, don 
ÍEmesto Díaz Llanos, que presta-
Irá sus servicios en el citado Mi-
nisterio. 

Burgos, 3 de junio de 1938.— 
Año Triunfal. =^E1 General 

Subsecretario del Ejército, Luis 
iValdés Cavanilles. 

^ 'A propuesta del Excmo. Sr, Alto 
^Comisario de España en Mafrue-
tos, pasa a la situación "Al Servi-
cio del Protectorado", el Oficial 
•Moro de 2.S de Caballería Moha-

f ied Al^Lal Sedik, del Grupo de 
'uerzas Regulares Indígenas de 

Alhucemas núm. 5. 
Burgos, 3 de junio de 1938.— 

'II Año Tr iunfa l .= El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
J/aicIós Cav^'^''''"-

Cesa en la situación "Al Servi-
cio del Protectorado", a la que pa-
só por Orden de 4 de febrero úl-
timo (B. O. núm..472), el Capitán 
de Infantería don Alfonso Barrera 
Campos. 

Burgos, 3 de junio de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .= El General 
Subsecretario del Ejercito, Luis 
Valdés Cavaniiles. 

Sueldos 
Por rsunir las condiciones que 

determüia el artiijulo 7.° da la Ley 
de 13 d3 mayo "̂de 1932 (C. L. nú-
mero 272), se concede el sueldo 
anual que a cada üno se le seña-
la, íu partir de las fechas que se 
indican^ a los individuos del Cuer-
po Auxiliar Subalterno del Ejérci-
to que a continuación se relacio-' 
ñau: 

8.500 pesetas al Maestro Axmero 
don Isidro Rico Calderón, del Par-
que de Artillería de la Sexta Re-
gión. Mitftar. a partir del I de di-
ciembre de 1937; por llevar 45 años-
de servicios. 

8.000 pesetas al Celador de-
Obras Militares don Basilio Mar-
tín Palacios, de. la Jefatura de Tro-
pas Y Servicios de Ingenieros- y 
Comanidancia de Obras y Fortifi-
cación de la Sexta Región Militar^ 
a partir del 1 de mayo último, por 
llevar 40 años de servicios. 

7.500 pesetas al Maestro Armera 
don Enrique Pardo Abadía, del 
Regimiento Infantería Granada 
número 6, a partir del 1 de no-
viembre de 193ff, por llevar 35 años 
de servicios. 

7.500 pesetas al Maestro Armer a 
don Esteban Gutiérrez Zorilla. del 
BataZlór. de AmetniUadoras núme-
ro 17. a partir del l aei ccu^.ínte, 
por llevar 35 años de servicios. 

.7.000 pesetas al Maestro Herra-
dor don Anselmo Chomón Seda-
no, de la Jefatura Veterinaria M -
litar de la Sexta Región, a partir 
del l de febrero último,, por lle-
var 35 años de servicios. 

7.000 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don Rafael Mateos Va-
dillo, de la Intendencia Militar e 
Inspección de las Fuerzas Milita-
res de Marruecos, a partir del 1 
del corriente' por ¡levar 30 años de 
-servicios. 

7.000 pesetas a! AuxUiar Admi-
nistrativo don Angel Mandil] o Sil-
vestre, del Parque de Artiiieria cíe 
la Circunscripción Occidental di 
M-arruecos, a partir del 1 de niayj 
último, por llevar 30 años de ser-

6.6'áO pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo- don Juan de Lara y E3. 
colar, de. la Auditoria de Güera 
de la Segunda Ditóión, a pattir.d:. 
1 de julio., próxime, por Uevar 5 
añoj cf servicio. 

(>.5(í0 pesetas a: Practicante k 
Farmacia don Jcsé Rivera, Pérez, 
de la Dirección Servicios í'arma-
céuticos del Ejér< îto del Sur, a 
part-i, del 1 de íeürero üitiino, ¡>.5; 
llevcir 25l. años da servicios 

6.500 pesetas, al Auxiliar Admi-
nistrativo don José Escudero Es-
pinosa, de la Intendencia Milita: 
e Impección de las Fuerzas Mili, 
tareas d^ Marruecas, a partir del 1 
del oorriente, por llevar 25 años 
de servicios. 

S.5¡':0 pesetas al Auxiliar Admi-. 
nist.*ative doa Ar^aldo Florit Gil- j 
ver,, de la. Jefatura Servicios Ii' 
tendencia Baleares, a partir i 
dei 1 de julio próximo-, por lleva; 
25 avíos- de servicios. 

6.50Q pesetas al Practicante 4 
Mer';eit:a don Manuel Rincón c: 
ArsUano y Lobo, de la Jefatura di 
Sanidad Militar de la Circimscrij: 
ción Occidental de Marruecos, l 
partir del 1 del corriente, por Uí' 
var 25 años de servicios. 

6.500 pesetas al Maestro. Aruflí 
don liUis Arija Lambarri, díli 
Maflotranza y Parque del V Cu-
po dfr Ejército, a partir dei lü 

^ marzo último, por llevar 25 aáü 
de servicios. 

e.bCO pesetas al Maestro Ain»-
ro Cin.il Angel Sánchez Góaez, ü 
la primera Legión del Tercio,» 
partu del 1 de jul.io próximo, ^ 
Uevc: 25 años de servieioa. 

6.500 pesetas al Maestro Herra-
dor don Alfi-edo Ojeda Gatm.ii 
la Jífatura Servicios Veteriuanoi 
del Primer Cuerpo de Ejércitíi, ¡ 
partir del 1 de enero últM; 
llevar 30 años de servicios. 

SbüQ pesetas a. Maestro Arffl̂  
ro don Sabina García García, o" 
Batallrá de Transmisiones de »;' 
rruecüs, a partir del 1 de feb » 
últi:co, por llevar 25 años, ce st. 
vicios. 

6.3C0 pesetas al Auxiliar A®̂  
nisiratlvo don Rafael 
Gorsáleü, de la Intervención M-
litar de la Octava R e g i ó n , a P , 
tir del 1 del comente, pô  
25 riño<; de servicios. 

6.500 pesetas al Maestro^ 
tador don Manuel 
toso,, dé la Agrupación de ^ ^ j 
ría de Ceuta, a P ^ ^ / y 
marzo último, po-" ''' ' 
de servicio. 
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pesetas al Auxilia?: Admi-
[rativo dan Fernando Moreno 
¡rano, de la Pirotscnia Miítar; 
SevUla, a paitir, dteí 1 de j^lla 
timo, por llevar 5 añcs áe ser-

,„,..;• pssíta'í al Auxiliar A-d-
istrativo d'on JOSB Antcmio Ba-
Maiaaez, de 3a misma, a par-
i 1 de j'ulio prcÉsimo, por- lle-

5 aóos de símcios. 
)Off pesetas ai Picador Militar 
Emilio Molinero Izqiriei'do, del 
,do Mayor án la Circunserip-
Oriental de Marruecos', a par-
iel I de julio próxinro, por lie-
20 años de senrrcios. 
iOQ pesetas al Mafistro Hsjrra-
Clement-e Lu:s Moreno, de Ta 
tura Veterinaria de la Sexta 

Militar, a- partir del I de 
fiembre de 1937, por U-evar 25 

•iniks de servicios, 
00 pesetas al Maestros. Herra-
don Aurelio Monleón Benite, 

^ i^ l i misma, a paitif del 1 de sep-
de 1937, por llevar 25 años 

.to^ioios. , 
^ ^ ;etas ai Maestro Ajusta-
^ptei dffli Aatonio Suero Eivero, del 
^«EsgimitiitQ Artülsría Ligera, a 
• ^ r del 1 de abril último, iwr 

20 años de .servicios, 
pesetas al Maestro Herra-

'«« don Inocencio Mateos; Alonso, 
;ile;Ja Jefatura Servicios Véterina-

Circunscripción Occidental de 
•Mcos, a partir del 1 del co-
te, por llevar 25 años de ser-

Eion 

i «.OflO pesetas al Maestro SUlero 
fc^rnicionero don. Antonio Cha-

i Vülalta, de la Agrupación de 
tea de. Meliila, a partir del 
el corriente, poi: llevar 25 años 
ŝervicios. 

pesetas ai Maestra- Herra-
' üoa José Bello ISíaicas, de la 
fetura Servicios Veterinarios- del 
imer Cuerpo de Ejércita, a par-

|¿el 1 de novien l̂3re de 193'7, por 
par 25 años de servicios 
"•000 pesetas al Maestro Herra-
í doa Florencio Gonzaivo Juan,. 
fia misma, a partir del 1 de íe-
Ko último, por llevar 25 años de tvicios. 

i w o a pesetas al Maestro AjusU-
I™ dott totonio Gcr-dillo B'ernán-

del 14 Regimiento de Aitille-
ILigera, a partir del. 1 de marzo 
f™n> por llevar 20 años de ser->s. 

Ajusta-
fe Mato, del n 
H K "Diento de Artüleria LiWa, a 

'partir del 1 de abril último, por 
llevar 20 años- de servicios. 

6.000 pesetas al A.uxMiair de Ta-
ll'er dott Luis Jiir.ónez' Ci:iad¡Q.. del 
Batallón:, de Zapadores' de. Mairrue-
cos, a partir del 1 del crómente, 
por nevar 2a- sñe-i de SKJÍVÍGÍOS. 

e.oeo peaetas al'- Auxiliar dé Ta-
iler don José Prieto Sáaicíiez-, del 
mismo, a partir díj 1. de maya úl-
timo, por llevar .¡ff años, de- servi-
cios. 

6.000 pesetas al- Maestro Aĵ usta-
dor don Julio Alvarez Alvarez, del 
14 Regimiento de Artillesia Lige-
ra, a partir cfel 1 del GorrieEte, por 
llevar 20 añíw servicios. 

S.QO0- pesetas al Maestro^ SUlero. 
Guarnicionero don Pnidenciana 
San J«sé Bienito, de la Comandan» 
cia de Intendencia de la Sexta Re-
gión Müita-r, a paitir d£l I de ma-
yo. iStime, por- lleiíar 25 años de 
servicios. 

6.0G0 pese-tas' al Píacticante (te 
Medicina dtai Juan Vieeai;. Calvo, 
de la Jefatura SanidM Militar de. 
la. Quiaita Región, a partir del 1 
de mayo- •áltim», por líevar 20 años, 
de servicios. 

6.000- pesetas al Maestro Armero 
don. Mário Báreena- Pemándaz,. del 
Regimiento Infantería América 
número 23, a partir del 1 de mayo 
: último^ por llevar 20 años de ser-
vicios. 

5.95^75: pesetas al Auxiliar Ad-
ministrativo- don Manuel Gonzá-
lez Viciana, del Estado Mayor de 
•la Segunda División del Ejército 
del Sur, a partir dtl 1 de .luJio pró-
xima, por llevar 5 años cíe servi-
cios. 

5.500 pes&tas. al Auxiliar de 
Obras y Haller don Enrique Gon-
zález: Sánchez, del Regimiento de 
.Artillería Ligera dfe Mallorca, a 
partir del 1 del corriente, por lle-
var 20 años de servicios. 

5.500 pesetas, al Maestro Carpin-
tero don Félix Rodera Ayuso, del 
Regimienta Artillaría de Cesta nú-
mero 2, a partir de primero de 
marzo último,, por llevar 15 años 
de servicios. 

5.500 pesetas al Maestro Herra-
dor don Ciriaco González García, 
de la Jefatura Servicios Veterina-
rios del Primer Cuerpo de Ejér-
cito, a partir del 1 de febrero úl-
timo, por llevar 20 años de servi-
cios.. 

5.500 pesetas ai Maestro Herra-
dor don José Morales García, de 
la misma, a partir del 1 de di-
eiembre de 1937, por Uevar 20 años 
de. servicio."!. 

5.500 pesitas ni Maestro Herra-. 
dor don Antonio Veloso Gaborido, 
de la misma,, a partir del 1 de ma-
yo de 1937, por llevar 20 años de 
servicios. 

5.250 pesetas al Conserje don 
Mateo^ Gili Esteva, de la Jefatura 
Servicios Intendencia Baleares, a 
partir del 1 de julio próximo, por 
llevar 25 años de servlcior». 

5v000 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Joaquín Zas Rodrí-
guez, del Parque de Artillería del 
Ejército núm. T, a partir del 1 de 
febrero último, por llevar 15 años 
de servicios. 

5.000 pesetas al Auxiliar de 
Obras y Talleres don Francisco 
Alvarado Díaz, de la Piroticnia Mi-
litar de Sevilla, a partir del 1 de 
abril últimOj por llevar 15 años de 
servicios. 

5.000 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don José Jimeno Fito, 
de la misma, con. antigiisdad de 
1 de febrero de 1936 y efectos ad-
ministrativos a- partir del 1 de 
agosto siguiente, por llevar 15 años 
de servicios.'. 

5.000 pesetas El Filiado de Ar-
tillería don Ramón Nogueras Ter-

de la. Sextü Comandancia de 
Intendencia, a partir del 1 de no-
viembre de 1937, por Uevai 15 años 
de servicios; rectificación a la Or-
den. de 3 de mayo último (E. O. nút 
mero 564}., donde, por error de im--
prenta figura con 5.500 pesetas. 

5.000 pesetas a: Maestn. Herra-
dor don Domingo Rodríguez Ga-
:llardo, de la'Jefatura Servicios Ve-
terinarios, Circ>anFcripción Occi- ' 
:dental de Marruecos, a partir del 
1 del corriente, por llevar 15 años 
de servicios. 

5.000 pesetas al Auxiliar de 
Obras: y Talleres don José Borre-
ro Barrero, del Regimiento Arti-
llería Pesada nú.-n. 1, a partir del 
1 de abril último, por Uevar 20 
años de servicios. 

4.500 pesetas al Auxiliav Admi-
nistrativo don Benigno Correal 
Hervás, de la Ccmaadancia de 
Obras y Fortificación de la Octava 
Región Militar, dsstacan'ento de 
Asturias, Ov.'edo, a partir del 1 de 
julio de 19-37, por llevar 5 años de 
servicias. 

4.5Ü0 pesetas al Auxiliar Adnü-
nisfcrativp don Carlos Marquer Ro-
dríguez dei Eŝ -ado Mayor de la 
Segunda División Orgánica, a par-
tir d-íl 1 de julio próxim'o. por lle-
var 5 años de servicios. 

4.500 pesetas a' Auxiliai Admi-
nistrativo don. Isidro Fernández 
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Ucecla, de a mi.sma. a partir del 
.1 de julio próximo, por llevar 5 

. años de servicios. 
4.500 pesetas al Auxiliar Admi-

nistrativo don J-vsé Espin Herrera, 
de la misma, a partir del 1 de ju-
lio próximo, poí- llevar 5 años de 
eervic'.ios. 

4 . 5 0 0 peáetas Í-Í Auxiliar Admi-
nistrativo don J' sé Fernández Rô . 
dri^iiez, de la ni-'sma, a partir del 
1 de julio próximo por llevar 5 
años de servicic.s. 

4.500 peí:,tas Auxiliar Admi-
nistrativo a m José Estrada Díaz, 
del Centro de .^i0vilizaci6r. y Re-
serva núm. 3, a partir del 1 de ju-
lio p-.-óximo, por llevar 5 años de 
servinos. 

4.5 .'O pesetas f-.l Auxiliar Admi-
nistritivo don FILTICÍSCO Rodríguez 
Vale.izuela, dei mismo, a partir 
del ! de julio próximo, por llevar 
6 años rte srrrvi'nos 

4.500 pesetas a' Auxiliar Admi-
nistrativo don Rafael Vélez-Bra-
cho Morcillo df la Pirot¡.snia Mi-
litar de bevilla a partir ae! 1 de 
julio próximo, por llevar D años de 
servlcos 

4.500 .jesetas al AUXÍIÍCM- Admi-
nist'ativ., don Manuel Martínez 
Rubio, de.'. Estado Mayor cié la Cir-
cunscripciói Oi'ental de Marrue-
cos, 51 p£.,rtir dí;l 1 de julu. próxi-
mo, ror llevar 5 años de servicios. 

4.500 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don José Rodríguez 
Aguilar, de la Agrupación de Ar-
tillería de Melilla, a partir del 
de mayo último, por llevar 10 años 
de servicios. 

4 . 5 0 0 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don Joaquín Bacigalu-

. pi Novoa, de la Jefatura Servi-
cios Veterinarios de la Octava Re-
gión Militar, a partir del 1 del co-
rriente, por llevar 5 años de ser-
yicios. 

4.500 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don José de Nicolás 
Blanco, de la Academia de Arti-
llería e Ingenieros, a partir del 1 
<ie julio próximo, por llevar 5 años 
de servicios. 

4.500 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don Esteban Montero 
Fernández, de la misma, a partir 

-del 1 dé julio próximo, por llevar 
& años de servicios. 

4.500 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don Ricardo Martínez 
if'-ernández, del Gobierno Militar de 
;.Cádiz, a partir del 1 de julio pró-
;3ümo, por llevar o años de servi-
•íios. 

.̂ .500 pesetas al Auxiliar Admi-

nistrativo don Antonio Fernández 
Ferrxández, del Estado Mayor del 
Gobierno Militar de Málaga, a par-
tir del 1 de enero último, por lle-
var 5 años de servicios. 

4.500 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Francisco Rueda 
Buzón, de la Pirotecnia Militar de 
Sevilla, con antigüedad de 1 de 
marzo de 1936 y efectos adminis-
trativos, a partir del 1 de agosto 
siguiente, por llevar 10 años de ser-
vicios. 

4.500 pesetas al Filiado de Inge-
nieros don Justo de la Cruz Gon-
zález, de la Jefatura del Parque de 
Automóviles de la Octava Región 
Militar, a partir del 1 de enero úl-
timo. por llevar 10 años de servi-
cios. 

4.500 pesetas al Auxiliar de Obras 
y Talleres don Antonio Cano Pla-
sencia, del Servicio Automovilismo 
del Ejército del Centro, a partir 
del 1 de abñl último, por llevar 10 
años de servicios. 

4.500 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don Román Arias Es-
teban, de la Caja de Recluta nú-
mero 11, a partir del 1 de julio 
próximo, por llevar 5 años de ser-
vicios. 

4.500 pesetas al Auxiliar Admi-
nistrativo don Manuel Fernández 
Mayorga, de la Fábrica de Arti-
llería de Sevilla, a partir del 1 de 
julio próximo, por llevar 5 años de 
servicios. 

4.250 pesetas al Conserje don Je-
sús Panlagua Martínez, de la In-
tendíncia Militar de la Séptima 
Región, a partir del 1 del corrien-
te, por llevar 15 años de servicios. 

Burgos, 2 de junio de 1938.— 
n Año Triunfal.=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavaniiles. 

30 de abril de 1929 y demás i 
posiciones concordantes, se i 
da a las entidades asegur¡ 
inscritas que no hayan soli™ 
y obtenido los beneficios a i 
alude el Decreto 220, la oblie 
en que se encuentran de íoi 
presentar en este Servicio „.v 
nal un ejemplar triplicado y i 
blicar en el "Boletín Oficial i 
Estado" y "Boletín Oficial" c 
guros y Ahorro el Balatice y ( 
ta de Ganancias y Pérdidas c;, 
pendientes al ejercicio o ejerc 
desde los últimamente formuL 
asi como de redactar y presei 
también por triplicado, la 
ria o Memorias y demás ( 
preceptivas. 

Burgos, 31 de mayo de 
II Año Triunfal.-El Jefe deis 
vicio, Pedro Gárate. 

MINISTERIO DE JUSlICU 

A D M I N I S T R A C I O N 
C E N T R A L 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Sei-vicio Nacional de Seguros 
De conformidad con lo dispues-

to por los artículos 157, del Có-
digo de Comercio, 14 de la Ley de 
Seguros de 14 de mayo de 1908, 
83 y 160 del Reglamento para su 
ejecución de 2 de febrero de 1912, 
32 del Real Decreto-Ley de 9 de 
abril de 1926, Ayiso de la Subdi-
rección de Seguros y Ahorro de 

Servicio Nacional de los Eej! 
y del Notariado 

Excmo. Sr,: Con fecha 5 del 
ciembre de 1937, el Presidenltj 
la Audiencia Territorial de S 
lia remite a este Centro el reci 
interpuesto por don Angelí 
nández Hernández, contraías 
ficació.n formulada por elí 
trador de la Propiedad de L 
ma, denegatoria de anoticionü» 
embargo, decretadas por el jueíi 
Primera Instancia, núm. 4,ae5=j 
lia, en juicio diclarativo msf 
por el recurrente contra 
nuel Doblas Daza. 

Resultando que, promovido P 
el Sr. Fernández H e r n á n d e z , s:̂  
guió en el Juzgado de Primera J 
tanda, núm. 4, de Sevilla, F 
declarativo de m e n o r cuantía ( 
tra don Manuel D o b l a s Daza, 
breniouidación de sociedad, e 
que, durante el periodo de J 
ción de sentencia, se decre o j 
bargo de bienes p r o p i e d a d ® 
mandado, según escrito de. ' 
rador ael actor, en que 
distintas fincas sitas en los ' 
nos n^unicipaies de Esa« 
Campo y Paterna del Cam 
dos pertenecientes al pan ' 
cial de La Palma, con o ¥ ¡ 
que fueren embargados, ya Q" 
existían otros bienes de c 
preferente, sobre. cuyo -i a 1 
L y ó providencia decla« 
bargadas dichas ^ 
de qumce rail trescientas^ .̂j, 
pesetas cuarenta y dos ce 
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incipal y tres mil quinientas pe-
: ¿ para costas habiéndose h-
lado U o r t o ai Juez de La Pal-
Z para que dirigiera al Registra-
dor de la l'ropiedad duplicado 
mandamiento de embargo. 
iResidtando: Que el Registraclor 
e v o l v i ó un ejemplar dtl nianda-
ientJ con la siguiente nota: "De-
rauAS las anotaciones de embar-
decretadas en el presente man-
niento, po- resultar del mismo 
haberse efectuado la diligencia 
embargo sobre las fincas en el 

¡smo descritas, en la forma que 
¡spor-en los articulos L442 y si-
uientes de la Ley de Enjuicia-
liento Civil, cuyo embargo habrá 

efectuarse por el Juzgado com-
petente, que es el del lugar donde 
radican los bienes, no facultando 
la Ley para que se declaren em-
bargados los bienes inmuebles, 
aunque los embargos en estos ca-
sos estén formalmente limitados a 
la anotación preventiva (Res. 4 de 
Mtabie de 1916) sin que previa-
mente se cumplan los expresados 
' 'guisitos. Siendo el expresado de-
to insubsanable, no procede to-

ja: anotación de suspensión". 
• jResultando que el Sr. Fernán-
de: Hernández interpuso recurso 
gubernativo contra la calificación, 
|indándose en las siguimtes razo-
nes: que el Registrador no ha cum-
plido con el artículo 132 del Regla-
mento Hipotecado, pues se limita 
a expresar que no se han cumplido 
los expresados .-.equisitos, consti-
tayendo tal indeterminación una 
mtracción en el articulo citado; 
m el argumento de que la Ley no 
autoría que los embargos de in-
muebles se pra;tiquen sino sobre 
'as mismas fincas, carece de base 

fPorque no solamente no se autori-
za lo que la Ley prohibe, y no só-

no liay precepto prohibitivo del 
«mbargo, sino que en L ejecución 
« sentencia por el Juez o Tribu-

que conoció, leí asunto en pri-
lera mstancia, s-í procedió según 
artK.ulo.921 de la Ley Procesal, 

sin necesidac de previo requeri-

0 r l T / ' u " ' " ^ al deur!.,r, al em-
® go de bienes; que el contexto 

Ju ce V f P"^^ si lol 
Comn̂ ^ fnbunales que tengan 

^ o n ^ ' sentencia, sin que 
• V z v J r - ^ artículos 

• vez se habla acerca de 

la prttensión del Registrador de 
que la diligencia de embargo de 
inmu'rtles haya de verificarse so-
bre Ils fincas ni que el Juzgado 
competente lo sea el del lugar don-
de rai iquen éstas; que el Registra-
dor ctinfunde la competencia para 
decretar el embargo con la de or-
denar la anotación de embargo: 
para lo primero es competente, se-
gún los artículos 55 y 919 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, el 
Juez que haya conocido el asunto 
en primera instan;.ia, máxime si el 
embargo trabado !o fué en ejecu 
ción de sentencia, pero carece 
de competencia para ordenar al Re-
gistrador de La Palma la anota-
ción de ellos y, por eso, de acuer-
do con los artículos 284 y siguien-
tes de la misma Ley, exhorta al 
Juez competente para que acuerde 
su cunjplimiento; que interpone el 
recurso de conformidad con el ar-
tículo 121 del Reglamento Hipote-
cario, dejando citados también los 
123 y siguientes de. mismo y los 
313 a 533 de la Ley Hipotecaria 
que hacen referencia a la responsa-
bilidad en que, en el desempeño de 

I Sus cargos, pueden incurrir los Re-
gistradores. 

Resultando que, dado traslado al 
Registrador, antes de entrar en el 
fondo del asunto, hace constar los 
siguientes Hechos: que no se ha 
practicado dilig;i-.cia de embargo 
por la Comisión judicial que debió 
hacerlo, con arreglo a las normas 
propias del embargo; que en el es-
crito en el cual formula relación 
de bienes inmuebles que han de 
ser objeto de embargo y que, en 
atención a radicar fuera del térmi-
no judicial, ha de ser exhortado el 
Juez competente para que expida 
el correspondiente mandamiento, 
recayó providencia declarándose 
embargados los bienes sin más trá-
mites ni diligencias, expidiendo el 
exhorto el mismo día de la provi-
dencia, 6 de abril, antes de que 
fuese firme, siendo rectificado el 
día 12 del mismo mes; en cuanto 
al Juzgado para que fué expedido 
el exhorto, el Juez de partido 
acuerda, en providencia de 16 de 
abril, dirigir mandamiento al Re-
gistrador, y al día siguiente, en 
cumplimiento del mismo, expide 
el mandamiento origen de la cali-
ficación; que terminada la parte ex-
positiva, confirma sú nota con las 
siguientes consideraciones legales: 

ue el articulo 921 de la Ley de 
njuiciamiento Civil preceptúa que 

en ejecución de sentencia se prac-
ticará el embargo de bienes en la 
forma y orden prevenidos para el 
juicio ejecutivo, la cual forma se 
regula en los artículos 1.449 y si-
guientes que prescriben que ha de 
entregarse el mandamiento al al-
guacil para que efectúe el embargo 
ante el Secretario y según el orden 
de bienes expresado en el artículo 
1.447, siendo necesario para su jus-
tificación intentarlo en el domicilio 
del deudor, que es conocido, pu-
diendo hacer éste uso del derecho 
de consignación ijue le reconoce 
el artículo 1.446, opinanuo un co-
mentarista que, para empezar por 
un determinado número de la cla-
sificación, deberá hacerse constar 
en la diligencia que no se han en-
contrado bienes de los designados 
en los números anteriores, dili-
gencias que se omiten por la sim-
ple afirmación del recurrente, co-
mo si las normas procesales pudie-
ran deciar^irs" cumplidas con afir-
maciones improbadas, cuando es 
preciso que tódos los bienes, in-
cluso ios inmuebles, se embarguen 
conforme al articulo 1.454, a tenor 
del cual puede concurrir el acree-
dor y designarlos con sujeción al 
orden establecido en el artículo 
1.447, sin que por la naturaleza de 
los bienes pueda omitirse la dili-
gencia de embargo, que, para los 
inmuebles, se determina en el ar-
tículo 1.453, al decir que del em-
bargo de bienes inmuebles se to-
mará anotación preventiva,t en el 
Registro de la Propiedad, palabras 
que demuestran que ha de hacerse 
de igual forma que respecto a los 
muebles y semovientes, esto es, 
describiéndolos en la diligencia; 
que el embargo se ha realizado me-
diante una providencia que decla-
ra los inmuebles embargados, lo 
cual no está de acuerdo ni con los 
preceptos citados, ni con la natura-
leza de todo el embargo, pues, ya 
sea éste judicial o administrativo, 
cuando lo permita la naturaleza de 
los bienes, han de ser vistos por la 
representación de la Autoridad que 
lo decretó, para poderlos describir 
en la diligencia, lo que es con-
gruente con su natHiraleza que ha 
de ser ocupación, aprehensión o re-
tención, y de admitirse el criterio 
sustentado, podría proveerse a un 
escrito pidiendo el alzamiento en 
ejecución de sentencia de desahu-
cio con una providencia en la que 
se declarase efectuado sin haberlo 
Idealizado; que sólo puede realizar» 
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se el embargo por quien tenga ju-
risdicción en el lugar de los bie-
nes, y en virtud de ello, el Juez 
de Sevilla debe exhortar al com-
petente, conforme a los artículos 28 
y- 285 de la Ley Procesal; que las 
afirmaciones hechas por el recu-
rrente no desvirtúan la calificación, 
pues no guardan relación la com-
petencia de un Juez para acordar 
sus resoluciones con la carencia de 
jurisdicción, por razón del lugar, 
para ejecutar las mismas, pues es-
ras diligencias han de encomendar-
se al Juez del territorio, a tenor del 
espíritu de la regla 12 del artícu-
lo 63, la cual constituye excepción 
para que un Juez distinto del que 
conoce del pleito, pueda acordar el 
embargo, aunque haya de ratificar-
se ante éste; mas esto no quiere 

' decir que en los demás casos pue-
dan los Jueces realizar embargos 
sobre bienes que no están en su 
partido, como- pretende el recurren-
re, confundiendo la declaración de 
un derecho con la realización del 
ínismo, y si a un Jyez no compe-
tente se le concede decretar un 
embargo preventivo por estar en 
su demarcación los bienes, es pór-
que el Juez competente no, puede 
desplazarse; y como el despacho de 
la petición de embargo motivaría 
dilaciones, la Ley establece esa re-
gla especial de competencia que 
confirma su criterio; que las ale-
gaciones referentes a los artículos 
desde el 315 al 333 de la Ley Hipo-
tecaria no son necesarias, pues pa-
ra exigir esta responsabilidad, no 
es preciso formular reservas en un 
escrito que no guarda relación con 
los casos del citado artículo, espe-
rando que el reclamante formule 
su demanda, y en cuanto haya 
presc.rito su acción, según el ar-
tículo 332, será él quien exigirá 
responsabilidad ppr los términos 
en que se expresa; que en cuanto 
a la petición de que se le impon-
gan las costas, debió antes demos-
trar la ignorancia excusable en la 
redacción de la nota, conforme al 
artículo 135 del Reglamento Hipo-
tecario. 

Resultando qu2 pedido informe 
al Juez de Primera Instancia, lo 
evacúa en el sentido de afirmar que 
los Registradores según las reso-
luciones de la Dirección de los Re-
gistros de 1 de diciembre de 1896, 
14 de junio de 1899, 28 de noviem-
bre de 1904, 20 de marzo de 1906, 
50 de abril de 1909, 25 de agosto 
de 1911 y 3 de julio de 1912, no 
csíí.n facultados para examinar el 

NC-M, i5¡ 

fundamento de las resoluciones ju-
diciales, ni si se ha guardado el or-
den riguroso del procedimiento, 
siempre que sea el adecuado, y que 
según la resolución de 22 de junio 
de 1922, sus facultades se limitan 
a la competencia del Tribunal, la 
congruencia del mandato con la 
naturaleza del juicio y a las for-
malidades extrínsecas del docu-
mento, siendo todo lo demás ajeno 
a su función calificadora y de la 
exclusiva competencia del Juez o 
Tribunal de quien proceda el man-
dato. 

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia Territorial de Sevilla 
revocó la nota extendida por el Re-
gistrador, fundándose, en cuanto 
a la primera cuestión, en que, la 
pureza del procedimiento se halla 
salvaguardada por las Autoridades 
judiciales, como dice la sentencia 
del Tribunal Supremo de 22 de 
enero de 1908; que el Registrador 
de la Propiedad no puede atribuir-
se facultades para xlejar sin efecto 
un provado judicial por razones 
de haberse guardado o no la pure-
za del procedimiento, ya que sería 
una intromisión en las funciones 
del poder judicial, resoluciones de 
la Dirección de los Registros de 1 
de diciembre de 1896, 14 de junio 
de 1899, 28 de septiembre de 1904, 

ferenoa concedida a unos m^i 
sobre otros por razón del tetrita 
no, no quedando aquélla al a4 
trio de Tribunales o litigantes', 
por lo tanto, cuando se havaij! 
fringido, los Registradores está» 
facultados para calificar los dccj. 
mentos judiciales, según deterraiji 
la resolución' de 20 de enero lit 
1928; que la competencia a que st 
refiere el Registrador, no es por n-
zón de la materia ni de la cuantía, 
sino del territorio, y si es cierto 
que la regla 12 del articulo 63 es. 
tablece la competencia,, empieza 4 
•cieñdo "fuera de los casos expre-
sados en los artículos antertores', 
entre los que se encuentran los 5í' 
y 62, en relación con el articulo 521, 
siendo también aplicable, pero m 
favor del recurrente, la resoluciói 
de 4 de octubre de 1916 citada pot 
el Registrador, la cual se reíiet 
a los mandamientos y anotadow 
preventivas en virtud de supli» 
torios, exhorto o carta-orden i 
otro Tribunal o Juzgado compt 
tente, como también es de apila 
ción el último Considerando deli 
resolución de 22 de junio de 1 

Resultando que habiéndose»! 
tificado el anterior auto al Rfjiil 
trador, entabla éste el recurso Jil 
alzada ante este Centro direc¿E! 
a que le autoriza el articulo 0 

20 de marzo de 1906, 30 de abril'del Reglamento H i p o t e c a r i o , á 
de 1909 y 3 de julio de 1912; que 
la resolución de 17 de septiembre 
de 1914 declara que el Registrador 
debe limitarse a lo que sea con-
gruente con el Registro, aunque 
pudiendo poner en conocimiento 
del Juzgado la imposibilidad o di-
•ficultades que se opongan a la 
práctica de lo proveído, sin que en 
el caso actual haya habido trans-
gresión en el procedimiento, ya que 
el articulo 1.442 de la Ley Proce-
sal se refiere a la ejecución del em-
bargo sobre bienes que puede se-
ñalar el acreedor, conforme al ar-
tículo 1.454, y lo mismo que el 
Juez puede decretarlo sobre bienes 
en general, puede hacerlo sobre 
bienes que determinare, ya que está 
autorizado por los principios de de-
recho: "Ubi est aeadem ratio, ibi 
aeadem dispositio juris esse debet, 
y el de que en lo expreso y termi-
nante de una ley se contiene im-
plícitamente lo que con mayoría 
de razón está dentro del mismo 
oi-den"; que por el articulo 53 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
determinan dos formas de compe-
tencia, una determinada por la 
cuantía v asuntos, y otra por la pre-

alegar nuevas razones. 
Vistos los artículos 18, 42, Tl'\ 

73 de la Ley Hipotecaria, Itól 
141 del Reglamento para su eje-
cución, 55,56,62, 63.285,291,2% 
910 y 921 de la Ley de E n j u t o 
miento Civil, k sentencia ddl» 
bunal Supremo dé 22 de enero íi 
1908 y las resoluciones de la Di-
rección general de los Registroí ? 
del Notariado de 5 de octubre dt 
1893, 3 de julio de 1912,22 de F 
lio de i922 y 20 de enero de 'M 

Considerando: Que fundándose 
la nota denegatoria de las anota-
ciones de embargo ordenadas F 
el Juzgado de Primera Instanc 
núm. 4, de Sevilla en autos 
juicio declarativo cíe m e n o r cuan 
tía y en ejecución de senten» 
en no resultar del mandamiej 
presentado haberse ,|5„. 
ligencias de embargo sobre las® 
cas en la forma que disponen l» 
artículos 1.442 y siguientes 
Ley de Enjuiciamiento 
necesario, para r e s o ver t n 
cuenta, que según el art. J 
de la misma Ley Procesal cVl, ^ 
go que sea firme nnasentenci 
procederá a- sü ejecución 
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j,oue hubiese conocido del 
iJen primera instancia y que 

do 921 del mismo Cuerpo 
la sentencia que conaena 
de cantidad liquida y de-

toada, acdara / e proce-
, s iempre, sin necesidad de pre-
«Duerimiento personal del cpn-
lo al embargo de bienes del 
ji'en la forma y por el or-
prevenido para en jmcio eje-
), y que analizar el valor de 

J g e n c i a de embargo de bienes 
íaébles como esencial en el pro-
piento y cuál sean los efectos 

..jjalteración del orden estable-
ro [para los embargos en el ar-
lo 1.447 de la citada Ley Pro-

insuficiente para producir 
•nulidad no establecida en la 
î asi como la posibilidad de 
îteración,, ya por renuncia del 
•iot a su derecho o más bien 

_;onforinidad prestada por las 
írTes al no estimar tal facultad, 

'codo simple derecho del acreedor, 
.soii|ttas tantas cuestiones que da-
pa f t l uga t a un examen del fun-
damento de las resoluciones judi-
ciiles c implicarían una revisión de 
lal̂ alidad o ilegalidad de tales 
:amEidos, que están salvaguardados 
w'Ia autoridad y responsabilí-
'dad de los Jueces, Tribunales y 
Ministerio Fiscal, recursos estable-
ados en las Leyes, y aonsentimien-
t» de las partes y que en supues-
tos como el actual podrían afectar 
«prestigio y firmeza de la cosa 
juzgada. 
Considerando respecto de la 

tompeteiicia del Juzgado para efec-
to el embargo-que ha de disíin-
nmse competencia para decretar-
j" V potestad necesaria para acor-
f« su anotación en el Registro de 
Ja ftopied^d, toda vez que, no ha-
oien^se discutido la competencia 
«« Juzgado para conocer de los 

Y dictar sentencia, el Juez 
'topetente para conocer de un 
Ŵ to entenderá también en todas 
"s incidencias, podrá llevar a 
«̂cto las providencias v autos i as y autos que 

y ejecutar la sentencia, ^̂  OVAAUV.li'.-irt, 
conforme al articulo 55 de la Ley 
íe Enjuiciamiento; y que sin ad-
^rtit tal diferencia, la nota, no 
ftstante su vaguedad, parece atri-
TOir competencia para el embargo 

Juzgado del lugar donde radi-
can los bienes, quizá por una in-
t«rptet?.ción extensiva del articulo 
w. regla 12 de la Ley de Proce-
ftmientos, y con olvido de que es-

^precepto es aplicable, t.3n sólo, 
^ando no hubiese mediado su-

misión de los litigantes o atribu-
ción expresa por la Ley. 

Considerando que la competen-
cia para expedir el mandamiento 
por cuya presentación en el Re-
gistro haya de tomarse la anota-
ción preventiva, corresponde al 
Juez o Tribunal en cuyo término 
jurisdiccional radique el Registro, 
como con absoluta claridad dis-
pone el artículo 106 del Reglamen-
to Hipotecario, que sanciona una 
competencia territorial de Jueces y 
Tribunales, quienes podrán exhor-
tarse para ese objeto, como se hizo 
en el caso actual, en que se libró 
exhorto, de conformidad con los 
artículos 285 y 295 de la misma 
Ley de Enjuiciamiento, para cum-
plimiento de lo acordado, al Juzga-
do de Primera Instancia de La 
Palma, el cual solicitó del Regis-
trador de la Propiedad del parti-
do, la práctica de las anotaciones 
preventivas de embargo, objeto de 
este expediente. 

Considerando que el criterio ex-
puesto en armonía con las moder-
nas orientaciones del principio de 
legalidad se halla corroborado ade-
más por la jurisprudencia constan-
te de la Dirección general de los 
Registros y del Notariado, que pa-
ra delimitar el alcance de las fun-

, ciones calificadoras de los Regis-
tradores, respecto de documentos 
judiciales, afirma que dichos fun-
cionarios no están facultados para 
examinar el fundamento de las re-
soluciones judiciales, ni se ha 
guardado el orden riguroso del 
procedimiento siempre que sea el 
adecuí-.do, limitándose sus funcio-
nes a comprobar la competencia 
del Tribunal, la congruencia del 
mandato con la naturaleza del jui-
cia y las formalidades extrínsecas 
del documento, siendo todo lo de-
más ajeno a su función calificado-
ra y de la exclusiva competencia 
del Juez o Tribunal de quien ema-
ne el mandato. 
. Esta Jefatura del Servicio Na-
cional ha acordado confirmar el 
auto apelado. 

Vitoria. 25 de mayo de 1958.— 
II Año Triunfal.—El Jefe del Ser-
vicio Nacional de los Registros y 
del Notariado, José María Are-
llano. 
Excmo. Sr. Presidente de la Au-

diencia Territorial de Sevilla. 

A n u n c i o s o I S c i a l e s 

Comiíé de moneda Exiranjera 

Día 6 de junio de 1938 

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con l is dispo-
siciones oficiales: 

DIVISAS P R O C E D E N T E S DE 
E X P O R T A C I O N E S 

Francos . . . . . . . . 2 3 . 8 0 
Libras 4 2 , 4 5 
Dólares 8 .58 
Liras 4 5 , 1 5 
Francos suizos 196 ,35 
Reichsmark 3 ,45 
Belgas 144 .70 
F l o r i n e s ' . . . 4 , 7 2 
Escudos... 3 8 , 6 0 
Peso de moneda legal 2 , 25 
Coronas checas .... 3 0 , — 
Coronas suecas 2,'19 
Coronas noruegas 2 , 1 4 
Cotonas danesas 1 ,90 

D I V I S A S LIBRES I M P O R T A D A S 
V O L U N T A R I A Y D E F I N I T I V A -

M E N T E 

Francos . . . 29 ,75 
Libras . . . . . . . . . 5 3 . 0 5 
Dólares 10 .72 
Francos suizos . . . . . . . . . 245,4,0 
Escudos... , ...: 4 8 , 2 5 
Peso moneda legal 2 , 8 0 

Anuncios particulares 

CREDITO NAVARRO 
Esta Sociedad expidió en 29 de 

mayo de 1Q28 con el número 
37.704, un resguai'do de dt pósito 
voluntario de valores, compren-
diendo 10.500 pesetas nominales, 
en 21 acciones de Cementos Port-
land. 

Habiendo solicitado un duplica-
do, por extravío del primero, re 
anuncia al público per una vez, 
para que si alguno se cree con de-
recho a reclamar lo verifique en 
el término de dos massg, contsdos 
drsde la fecha de este anuncio'. 

Tranjscurrido dicho plazo sin re-' 

íí-

1 
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clamación de tercero, se expedirá 
cl duplicado, quedando anulado el 
primitivó y, exenta, esta Sociedad 
<ie toda responsabilidad. 

Pamplona, 28 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Secretario, 
Plácido Ardáiz. 

FOLE, S. A. 
De acuerdo con los Estatutos de 

esta Compañía, se convoca a los 
Accionistas de la misma a Junta 
general anual ordinaria, que ten-
drá lugar en el domicilio social, en 
primera convocatoria, el día 24 del 
actual, a la hora de diez de la ma-
cana. 

Santiago, 3 de junio de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Director-Ge-
rente, Olegario Campos. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 
S e g o v i a 

Habiendo sufrido extravío los 
resguardos de depósito números 
125 y 1.031, de pesetas nominales 
23.600 y 131.000, en Deuda Amor-
tizable, 4%, emisión 19i28 y 1935, 
respectivamente, constituidos en 
esta Sucursal en 2 de octubre de 
1928 y 3 diciembre 1935, a nombre 
de Junta Provincial de Beneficen-
cia de Segovia, se anuncia al pú-
blico para el que se crea con de-
recho a reclamar lo verifique den-
tro del plazo de un mes, a contar 
desde la publicación de este anun-
cio en el "Boletín Oficial del Es-
tado", advlrtiendo que,, transcurri-
do dicho plazo sin reclamación al-
guna, la Sucursal expedirá cl du-
plicado solicitado de dichos res-
^lardos, anulando los primitivos y 
tlleUando exenta de toda respon-
sabmdad. 

Segovia, 27 de mayo de 1&38.— 
n Año Trlunfal.=El Secretario, 
Aurelio Herrero. 

B A N C O H E B R E B O 
O v i e d o 

Habiendo sido extfaviado en po-
der de la interesada el resguardo 
de depósito en este Banco, üúniero 
15.208, a favor de doña Josefa iPe-
ruyero González, de Oviedo, coní-
pren;sivo de pesetas nominales 
S.qoo, en 3 títulos serie A, núme-
ros 286.659/60, 751.929; 1 serie B, 
jnúm. 197.914, y i serie C, número 
¿24.817, de la Deuda Perpetua In-

terior, 4%, canjeados por los títu-
los números 346.203/5, Serié A; 
139.330, serie B, y 140.982, serie C, 
se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en los artículos 
12 y 17 de nuestros Estatutos so-
ciales, advirtiendo que, de no pre-
sentarse reclamación justificada en 
el término de treinta días a con-
tar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el "Boletín Ofi-
ciar del Estado" y en un ciarlo de 
Oviedo, se procederá a extender un 
duplicado del mismo, sin respon-
sabilidad por nuestra parte. 

Oviedo, 25 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal.--=Por el Banco He-
rrero, El Director General, Julián 
Hidalgo. 

11 

BANCO HISPANO ARIERICANO 
En cumplimiento y a los efectos 

del artículo 71 de los Estatutos so-
ciales, se hace público que ha su-
frido extravío el resguardo de de-
pósito transmisible número 450, 
expedido por la' Sucursal de este 
Banco en Huesca, con fecha 20 de 
julio de 1928, a íavor de don Mi-
guel Faulo Gil, de Tabernas, com-
prensivo de 5.600 pesetas nomina-
les de Deuda Amortizable, 4%, 
1928, en 4 carpetas provisionales 
de la serie A, números 45.294 al 
45.297, y* 2 carpetas provisionales 
de la. serie B, números 17.352 y 
17.353. 

Valladolid, 27 de mayo de 1938.— 
II Año Triunfal. 

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Sucursal de Gijón 

Habiéndose extraviado en poder 
del interesado el resguardo de Con-
signación a vencimiento fijo, nú-
mero 284, de pesetas 20.700, venci-
miento el día 30 de septiembre de 
1936, extendido por este Banco a 
nombre de don Aquilino García 
García, con fecha 30 de septiem-
bre de 1935, se hace público dicho 
extravío y se advierte que el que 
se crea con derecho a reclamar, 
puede hacerlo antes del día 10 de 
junio próximo, pues transcurrido 
dicho plazo, sin reclamación de ter-
cero, eiste Banco anulará el origi-
nal y extenderá nuevo resguardo, 
quedando por ello exento de toda 
responsabilidad. 

Gijón, 28 de mayo de 1938.— 
n Año Triunfal.=Banco Español 
de Crédito, Sucursal de Gijón, El 
Director," Antonio Esteban Gonzá-
lez. 

EDICTOS Y-REQüisnoE 
VITORIA 

En cumplimiento de LO CÍJ 
en (i artículo ¿3 
13 de marzo de 1937, se ciial 
Faustino Basaba Chartoiaa 
no dp. Echagüen (Alava), pala 
en término de ocho dias hi 
comparezca en este J 
cial, sito en esta Casa COP'SÍÍL 
personalmente o por escrito,] 
que f legue y pruebe ensiidtj 
10 que estime procetísnte ín t 
ped'ente de re.sponsabiliáad I 
que se le sigue por orden de lij 
misión Provincia! de Incai 
de Bienes. 

Vitoria, 28 de mayo de i 
11 /iño Triunfal.=EL Juez I, 
Manoel S. de Qa5jana,=EL! 
tari;i, J. Ochoá. 

TAfALLA 
Cédula de citación 

En virtud de io acordado 
señor Juez de Instrucción 
falla, en providencia de fí 
cha, dictada en sumario t¡ 
instruye bajo el número 1* 
sobre muerte . de Antonio" 
de 42 años de edad, ni'.i 
Murcia, cuyas demás circ 
cias se ignoran, ocurrida en 
nana del día 2 de enero ú! 
término de San Martín de 
se instruye del artículo " 
Ley de Enjuiciamiento 
al famiUar más próximo 
terffccto, • que se ignoran í 
sean y se les requiere "" 
comparezcan ante este 
hacerse cargo de los efectos 
pados. 

Taf aUa, 31 de mayo de 1 
II Año Triunfal,=E! Stcn 
Domingo Beunza. 

^ En virtud de lo 
Sr. Juez de Instrucción de' 
lia, en sumarlo que se Ins 
bajo el número 48 de 1937, ¡ 
muerte de un hombre, que n 
sentaba tener 35 años di 
vestido pobremente, con 
na negra, pantalón azul, 
mo coloir, alpargata blanca, 
calcetín, tapabocas a cuidM f 
falleció el día 29 de novieaW 
timo en término de esta CÍIKU 

'se cita a los familiares mis 
ximps deJ iateríecto, cuya i» 
ñcación no pudo ¡levarse i ' 
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, fin de recibirles decla-
jhacertós entrega de los 
lupados; al propio tiem-

instruye del articulo 109 
de Enjuiciamiento on-

a 31 de mayo de 1S38.— 
t-Triunfal.-El &3cretario, 
(Beunza. 

PADAJOZ 
lardo Pérez del Río, Juez 
ids Incautaciones de Ba-

Uessnte edicto se requie-
gcio Arnabat Avila, VFcino 
Icz y cuyo actual para-

nora, oara nue en el tér-
tlir.ho días hábiles, con-

el siguiente al de la 
Ira este periódico oñrial. 
tü., personalmente o por 

a!e?av y probar f n 
i lo oue estime necesario 

bdiüite aue se instruye 
K?ro 5 de 1937, para de-

_!iin¡stíativam.ente la res-
jad civil en Que haya in-

|í>,cue deba exigírsele, como 
^ de su oposición al 

H íel Movimiento Nacional, 
üádole que de no hacn'lo 

el perjuicio a que hu-

. Badajoz, a 17 de fe-
il938.-n Año Triunfal.= 

^tructor Especial, Eduar-
Hclel Río.=El Secretario, 

íalomo Rodríguez, 

TOLEDO 
iBsrmúdez Acero, Juez de 
^ión de esta capital de 
| y su partido. 
^bír: Que por el presen-
fe llama y emplaza a don 
jSoz, domiciliado en Ma-
W QUe se encontraba al 
«1 establecinaifnto de ul-

5 áe dicho señor, que te-
' Plaza de la Magdalena 

K señor Ayuso, psra que 
W'no de ocho días, a par-

íPublicación de este edic-
ante este Juzí?ado 

laeclai-ación, quedándoles 
pa-nts ofrecido el proce-

la causa número 66 de 
|rooo de una máquina re-
í? sustraída del citado es-tato. 

1 Toledo a cinco de abril 
pecientos treinta y ocho. 

II Año Triunfal.=El Juez de Ins-
trucción, Luis Bermúdez.=El Se-
cretario, Francisco Briones. 

Don Luis Bermúdez Acero, Juez de 
Instrucción de esta capital de 
Toi'do y su partido. 
Por el presente edicto, que se 

insertará en el "Boletín Oficial" de 
esta provincia, en el drl Estado y 
se fijará en el tablón de anuncios 
de eite Juzgado, se cita al proce-
sado Antonio Suárez Chica, hijo 
de Vicente y de Natalia, natural y 
vecino de Granada, con dom.icilio 
en Cuesta del Perro, número 15. de 
veinte años, y soltero, cuyo actuál 
paradero y dom.icilio se ignora, pa-
ra qu- com.paresca ante este Juz-
gado de Instrucción de Toledo den-
tro de los cinco días siguientes al 
en que el presente sea publicado 
en dichos p'riódicos oficiales, al 
cbjeto de ampliarle su declaración 
irídñgatcria en !a causa que con-
tra ei m.ismo se instruye por hurto, 
con eJ número 72 del corriente año, 
bajo ap-rcibimiento de ser decla-
rado rebelde si dejare de compa-
recer. 

Dado en Toledo a dieciseis de 
abril de mil novecientcs treinta y 
ceho.=^II Año Triunfal.=El Juez 
de Instrucción, Luis Bermúdez.==E1 

[Secretario, Francisco - Briones. 

ALGODONALES 

Barrera Sánchez, José, natural y 
vecino que fué de la villa de Zaha-
ra de los Membrillos (Cádiz), y cu-
yo actual paradero y demás cir-
cunstancias personales se ignoran, 
comparecerá ante el Juzgado Ins-
tructor Militar de la villa de Algo-
donales. constituido en la Coman-
dancia Militar de la misma, calle 
Gena'alísimo Franco, dentro de los 
ocho días siguientes al en que la 
presente aparezca inserta en el 
"Boletín Oficial del Estado", al ob-
jeto de oírle en dp.;laración en el 
•expediente que contra el mismo se 
instruye sobre incautaciones de 
bienes por actividades marxistas, 
a.percibido que de no veriflcajio 
dentro de dicho término le para-
rán los consiguientes p-rjuicios. 

Al propio tiempo intereso de to-
das las autoridades, tanto civi'es 
como militares, procedan a la bus-
ca y captura de dicho encartado, 
una vez transcurrido el término le-
gal, ingresándolo en prisión y po-
niéndolo a disposición de este Juz-
gado. 

Dado en Algodonales a 21 de di- 1 

ciembre de 1937.—II Año Triun-
fal.=Guillermo Torres.=El Secre-
tario, José Diaz. 

PEÑAFIEL 

Don Angel Escribano Xlvarez, Juez 
Municipal Letrado de esta Villa 
en funciones de Instrucción de la 
misma y su partido. 
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza a Angel de Do-
mango Alonso, Eutiquiano Lobeión 
Sánchez y Pedro Martín de la 
Fuente, cuyo paradero se ignora, 
y vecinos de Peñafiel, para que, 
conforme dispone la Orden de 13 
de marzo de 1937 de la Presidencia 
de la Junta Técnica del Estado, 
comparezcan ante este Juzgado de 
Instrucción de Peñafiel, dentro deí 
término de ocho días, a contar des-
de la publicación del presente adic-
to en el "Boletín Oficial del Esta-
do" y de la provincia, con rbjeto 
de recibirles declaración y de ser 
oídos en el expediente administra-
tivo que instruyo por delegación 
especial del Excmo. Sr. Presidente 
de la Comisión Provincial Admi-
nistrativa de Incautación de Bie-
nes de Valladolid, sobre declara-
ción de responsabilidad civil, con-
forme al artículo 6." del Decreto-
Ley de 10 de enero de este año, 
contra mencionados señores, bajo 
apercibimiento que de no compa-
recer Ies parará el perjuicio a que,^ 
haya lugar en derecho. 

Pfñaflel, 21 de diciembre de 1937. 
IT Año Trlunfal.=El Juez de Ins-
trucción, Angel E s c r i b a n o . S e -
cretario Judicial, Mariano Blíz-
quez. 

OLIVENZA 
Don Antonio Lena López, Juez de 

Primera Instancia e Instrucción 
de la ciudad de Olivenza y su 
partido. 
Por el presente se cita a los que 

fueron Presidentes de las entida-
des "Federación Local de las So-
ciedades de Obreros :de Oiivfnza", 
"Renovación Obrera de San Jorge". 
"Aurora Social de San Benito" y 
"Juventud Socialista de Olivenza", ' 
cuyo.s nombres y paradero se igno-
ran, para que fn el término de 
ocho días hábiles, contados desde 
el siguiente al de la inserción del 
presente en este periódico oficial, 
comparezcan personalmente o por 
escrito para alegar y probar en su 
defensa lo que estimen proceden-
te y a su derecho convenga., en el 
expediente que con el número ocho 
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de 1837 se instruye para declarar 
administrativamente la responsa-
bilidsd civil gue se deba exigir a 
dichas Sociedades como conse-
cuencia de su oposición al triunfo 
del Movimiento Nacional, aperci-
biéndoles que de no hacerlo les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lu-
gar. 

Dado en Olivenza a 23 de diciem-
bre de 1937.—rr Año Triunfal.=El 
Juez de Primera Instancia, Anto-
nio Lena.=El Secretario, Eduardo 
Zoilo. 

Don Antonio Lena López, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción 
de la ciudad de Olivenza y su 
partido, 
Püv el presente edicto se cita a 

Clodoa|do Fernández Martínez, ve-
cino que fué de Olivenza, y cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que en el término de ocho días há-
biles, contados desde el siguiente 

• al de la inserción del presente en 
este periódico oficial, comparezca, 
personalmente o por escrito, para 
alegar y probar en su defensa lo 
que estime procedente y a su de-
recho convenga, • en el expediente 
que con el número 6 de 1937 se 
instruye para declarar administra-
tiva'nente la responsablidad civil 
que fe deba exigir al mismo cómo 
consecuencia de su oposición al 
ttiu.'jfo del Movimiento Nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hu-
biera lugar. 

Dado en Olivenza. a 23 de di-
ciembre de 1937.—II Año Triun-
fal .=El Juez de Primera Instancia, 
Antonio Lena López.=El Secreta-
rio, Eduardo Zoido. 

Don Antonio I<ena López, Juez de 
Piirnera Instancia e Instrucción 
de la ciudad dé Olivenza y su 
partido. 
Po'- el presente edicto se cita a 

José Antonio Morales Jorge, veci-
no que fué de Olivenza y cuyo ac-
tual paradero se ignora,, para que 
en ,el té.'-mino de ocho días há-
biles, contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente en 
este periódico oficial, comparezca, 
personalmente o por escrito, para 
alegar y probar en su defensa lo 
que estime precedente y a su de-
recho convenga en el expediente 
que con el número 7 de 1S37 se 
instruye para declarar administra-
tivamente la responsabilidad civil 

que se deba exigir al mismo como 
coiLSScuíTOcia de su oposición al 
triunfo del Movim.iento Nacional, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubie-
re lugar. 

Dado en Olivenza a 23 de di-
ciembre de 1937.—n Año Triun-
fal.=El Juez de Prim.era Instancia, 
Antonio Lena Lópe2.=El Secreta-
rio, Eduardo Zoido. 

MELILLA 
Cédala de emplazatnterító 

En virtud de lo ordenado por el 
señor Juez de Primera Instancia 
de Melilla, en providencia dictada 
en este día, en autos juicio ordi-
nario declarativo de mayor cuan-
tía, sobre ;iulidad de inscripción de 
nacimiento, en el Registro civil, a 
instancia de doña Adela Fernán-
dez Estrada, viuda del que fué Al-
férez del Batallón de Cazadores de 
Melilla núm. 3, contra doña Mi-
caela Sánchez Paez, mayor de edad, 
divorciada, sin profesión especial, 
cuyo último domicilio fué Melilla, 
y actualmente en ignorado parade-
ro, y por no haber comparecido di-
cha demanda a personarse en au-
tos al primer llamamiento prac-
ticado, confonne al artículo 528 de 
la I<ey de Enjuiciamiento civil, se 

{practica este ségundo llamamiento 
por diez días, mitad del anterior-
mente concedido, a dicha doña Mi-
caela Sánchez Paez,. para que com-
parezca en los referidos autos, per-
sonándose en forma, previniéndole 
que. de no hacerlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Y para su publicación fen el "Bo-
letín Oficial del Estado", en Bur-
gos, expido la presente en Melilla, 
a 22 de diciembre de 1937.—II Año 
Triunfal. = El Secretario judicial 
(ilegible). 

JUZGADO ESPECIAL DE INCAU-
TACION DE BIENES DE 

SALAMANCA 
Por el presente, hago saber: 

Que en providencia de esta fecha 
he acordado la ocupación preven-
tiva de los bienes pertenecientes 
a los vecinos de Salamanca: Mar-
ciano García Zapata, Juan Vidal 
Vidal, Celso García Sánchez, Gerr 
vasio González Iglesias, Manuel 
Lópfz Jiménez, Francisco Zaera de 
la Torre. José Sánchez Cánovas, 
Gabiero Garabes Rivero, Angel 
Arias Fernández. Antolín Núñez 
Bravo, Pablo Sotéa Potenciano, 

F r a n c i s c o García Garcia u 
I g n a c i o Butragueño Colotadl 
naa ido González ímajot J 
P a n t o j a Plores, a los «ecij 
responsabil idad civil q® 
d M l a r a r s e en el expetolj 
n i d o en el artículo 6.» MI 
t o - L c y de 10 de enero últíi 

E n su consecuencia, 
los directores de Bancos 
Ahor ro s y Establejimiei 
Crédi to , Compañías y Empî  
t o d a s clases, así comoít 
p e r s o n a que tenga en ta 
en • administración o en 
o t r o concepto, bienes, ífel 
t u lo s y valores de la propi 
los mismos o hubiera áe 1 
p a g o s que no sean interesal 
t a s , p a r a que retengan jf 
g u e n relación de los 
b i enes o los expresados! 
es te Juzgado Especia!, saj 
P a l a c i o de Justicia, apsitS 
que, de no hacerlo, les^] 
p e r j u i c i o que en derechos 

Asimismo, requiero 
pe r sonas , individuales o ti 
h a y a n adquirido bienes óil 
p i e d a d de los encartado! í 
t e r i o r idad al 19 de ¡#«1 
p a r a que presenten re'üüj 
chos bienes, indicándose 
y a todos los Alcaldes ¡K^ 
d e Hac ienda , para queK^ 
l ac ión de los que aparezaj 
a m i l laramientos, repaiif 
Regis t ros o Catastros de IJ 
d a d de los mismos, alisir 
de env ia r a este Juzgad»'' 
d o n e s negativas. 

S a l a m a n c a , 23 de dici 
1937.-II Año Triunfal^» 
especia l , Manuel Vaz?®! 
m e s . 

BOKJA 

Don R a f a e l Guerr£M¡ 

Tuez de Instrucción « » 
insTructor del expedie»" 
expresará. 
H a g o saber: Que ® j 

d i e n t i que instruyo j a 

ro 40i por des-gn^ 1 
la Comisión Pf ̂  " ¿ H 
taciones, para ¿«Ití̂ ^ ^ 
tivamente la .«sPOTllfofl 
que deba exigirse a A « 
10 Rodríguez, vecino^ 1 

su oposicion 
xniento N ^ i o n ^ ^ S ^ 
que dispone el a ^ j , J 
fa Orden de J g j e i i 
Estado de 9de ni J 
acordado citar a 
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por medio del presente que 
i r á en el "Boletín Oficial 

¡jEstado-.requiriéndole para que 
del término de ocho días 

tiles comparezca aquel ante este 
gado y referido espediente, 
analmente o pí̂ r escrito, donde 
da alegar y probar en su de-

¡sa lo que estime proceden.^, 
ídbiéndole que de no hacerlo 
-rará el perjuicio a que hubiere 
' en derecho. 

Dadj en Borja, a írefnta de di-
tabre de mil novecientos treinta 

[siete.—II Año Triunfal. = El 
de Instrucción, Rafael Gu£-

Bo Gisbert.=El Secretario (ile-
.le). • 

ATECA 

Lais CoscuUuela Arcarazo, 
! de Primera Instancia e I Í IS -

icoión de Ateca y su partido e 
tactor del expediente que se 
rá. 
virtud de lo acordado en el 

riíEute que bajo los números 
• 109 de 1937 tramito por de-
acióa de la Comisión ProTin-
I <ie Incautaciones, contra don 
nuel Vicente Andaluz y doña 
a Cabeza Cisneros, vecinos tí€ 
nda de Moncaj'o, actualmente 

¡ignorado paradero, para decía-
iadministrativamente la respon-
plidad civil que se le debe' exigir 
no consecuencia de su cposi-
1 al triunfo del Movimiento Na-
al, sa cita a dicho individuo, en 

inpUmiento de lo dispuesto en 
Orden de la Junta Técnica, del 
•̂ óo, fscha 13 de marzo último. 
Ktta en el "Boletín OflciíH" del 
smo, correspondient.e al dia 20, 

ir medio del presente edicto, que 
«imsertará en el "Boletín Oficial 
«Estado" y en el de esta provin-

a fm de que dentro del tér-
de ocho días hábiles, siguien-
la inserción del presente en 

nos periódicos oficiales, compa-
este Jusgado instrucloi-, 

sonalmente - -¡Ido 
anto 

o por escrito, ale-
y probando en su defensa 

estime procedente, bajo ylUCCíl 
í r c i b i m i e n t o q u e , d e n o c o m p a -

l e p a r a r á e l p e r j u i c i o a q ^ ® 
i fse I n g a r e n d e r e c h o , 
it̂ o e n A t e c a a 24 de diciembre 

- W S l . — n A ñ o T r i u n f a l . = E l J u e z 
• í i i m e r a I n s t a n c i a , L u i s CosíU-
' -= ía .=El S e c r e t a r i o jadiclai ( ü e -

Don Luis Cosculluela Arcarazo, 
Juez de Primera instancia e Ins-
trucción de Ateca y su partido e 

, instructor del expediente que se 
dirá. 
En virtud de lo acordado en el 

expediente que bajo los números 
134 y 136 de 1937 tramito por de-
signación de la Comisión Provin-
cial de Incautaciones, contra don 
Jesús Martírdez Delgado y Jesús 
Muñoz Lozano, respectivamente, 
vecinas de Ariza, actualmente en 
ignorado paradero, para declarar 
administrativam-ente la responsa-
bilidad civil que se le debe exigir 
como consecuencia de su oposición 
al triunfo del Movimiento Nacio-
nal, se cita a dichos individuos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de Ja Junta Técnica del 
Estado, fecha 13 de marzo último, 
inserta en el "B.oletin Oficial del 
Estado" correspondiente al día 20, 
por medio del presente edicto, que 
se insertará en el "Boletín Oficial 
del Estado" y en el de esta pro-
vincia, a fin de que dentro de! tér-
mino .de ocho días hábiles, siguien-
tes a la -inserción del presente en 
dichos periódicos oficiales, compa-
rezca ante este Juzgado instruc-
tor, personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defen-
sa cuanto estime procedente, bajo 
apercibimiento que de no compa-
recer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar en derecho. 

Dado en Ateca a 24 de diciembre 
de 1937.—II Año Triunfal.=El Juez 
de Instrucción, Luis Cosculluéla.= 
El Secretario judicial filegible). 

SOS DEL REY CATOLICO 
Don Fernando Lanzón y Surroca, 

Juez de Primera Instancia de la 
vUla de Sos del Rey Católico y 
su partido e instructor del ex-
pediente núm. 106 que se dirá. 
Hago saber: Por el presente se 

llama a Tomás Pemán Constante, 
vecino de Biel y en la actualidad en 
ignorado paradero, para que en el 
término de ocho días hábiles com-
parezca ante este Juzgado perso-
nalmente o por escrito, alegando 
y probando en su defensa cuánto 
estime conveniente, a resultas del 
expediente que se sigue para de-
clarar administrativamente la res-
ponsabilidad civü que se deba el i -
gir al mismo como consecuencia.! 
de su oposición al triunfo del Mo-
vimiento Nacional, bajo apercibi-
miento que de no verificarlo le pa-
rará el perjuicio a aue haya lugar. 

Dado en Sos del Rey Católico, a 
27 de diciembre de 1937.—II Año 
Triunfal.=El Juez de Primera Ins-
tancia, Fernando Lanzón y Surro-
ca.=:El Secretario accidental, José 
García. 

BORJA 
Don R a f a e l Guerrero Gisbert. 

Juez de Instrucción de Borja, e 
instructor del expediente que s;: 
expresará. 
Hago saber: Que en el expe 

diente que instruyo con el núme-
ro 525, por designación hecha pai-
la Comisión Provincial de Incau-
taciones, para declarar administre-
tivamente la responsabilidad civî  
que deba exigirse a Jenaro Ayes.-
Arrondo, vecino de Luceni, ho • 
en i g n o r a d o paradero, por s 
<)posición al triunfo del Mov; 
miento Nacional, y a virtud de I ' 
que dispone el artículo cuarto ¿ • 
la Orden de la Junta Técnica de . 
Estado de 19 de marzo de 1937, Iv.-
acordado citar a dicho expedien-
tado por medio del presente, qu'-
se insertará en el "Boletín Ofici.T; 
del Estado", reguiriéndole para que 
dentro del término de ocho dias 
hábiles comparezca aquél ante est-. 
Juzgado y referido expediente,, 
personalmente o por escrito, dondi.-
pueda alegar y probar en su de-
fensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo-
le parará el perjuicio a que hubiere-
lugar en derecho. 

Dadc en Borja, a treinta de di 
ciembre de mil novecientos treiní.^ 
y siete.—II Año Triunfal. = El 
Juez de Instrucción, Rafael Gue-
rrero Gisbe|:t.=El Secretario (ile-
gible). 

Don- R a f a e l Guerrero Gisbert, 
Juez de Instrucción de Borja, e 
instructor del expediente que se 
expresará. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruyo con el númc-' 
ro 508, por designación hecliá por 
la Comisión Provincial de Incau-
taciones, para declarar administra-
tivamente la responsabilidad civil 
que deba exigirse a Segundo Pcrez-
Cabrejas, vecino de Mallén, hov 
en i g n o r a d o paradero, por su: 
oposición al triunfo del Movi-
miento Nacional, y a virtud de lo 
que dispone el articulo cuarto de 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar a dicho expedien-
tado por medio del presente, flue 
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se insertará en el "Boletín Oficial 
del Estado", requiriéndole para que 
dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito, donde 
pueda alegar y probar en su de-
fensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
1: parará el perjuicio a que hubiere 
luíTar en derecho. 

Dado en Borja, a trinita de di-
ciembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal. = El 
juez de Instrucción, Rafael Gue-
rrero Gisbert.=El Secretario (ile-
gible). 

Don R a f a e l Guerrero Gisbert, 
Juez de lítstrucción de Borja, e 
instructor del expediente que se 
expresará. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruyo con el núme-
ro 511, por designación hecha por 
la Comisión Provincial de Incau-
taciones, para declarar administra-
tivamente la responsabilidad civil 
q¿Te deba exigirse ¡e Cecilio Jáure-
gui Heredia, vecino de Mallén, hoy 
en i g n o r a d o paradero, por su 
cposición al triunfo del. Movi-
miento Nacional, y a virtud de lo 
que dispone el articulo cuarto de 
la Orden de la Junta Técnica del 
Estado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado 'citar a dicho expedien-
tado por medio del presente, que 
se insertará en el "Boletín Oficial 
del Estado", requiriéndole para nue 
dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito, donde 
pueda alegar y probar en su de-
fensa lo aue estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el periuicio a que hubiere 
lu^ar en derecho. 

Dado en Borja, a treinta de di-
ciembre df mil novecientos treinta 
V siete.—TI Año Triunfal. = El 
Juez de Instrucción. Rafael Gue-
rrero Gisbert.=El Secretario (ile-
gible). 

Don R a f a e l Guerrero Gisbert, 
Juez de Instrucción de Borja. e 
instructor del expediente qiie se 
expresará. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruyo con el núme-
ro 543, por desig"na"í:ión hecha por 
la Comisión Provincial de Incau-
taciones, para declarar administra-
tivamente la responsabilidad civil 

que deba exigirse a Adrián Jiménez 
Domínguez, vecino de Novillas, 
hoy en ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del Movi-
miento Nacional, y a virtud de lo 
que dispone el artículo cuarto de 
la Orden de la Junta Técnica dél 
Estado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar a dicho expedien-
tado por medio del presente, que 
se insertará en el "Boletín Oficial 
del Estado", requiriéndole para que 
dentro del término. de ocho días 
hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito, donde 
pueda alegar y probar en su de-
fensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
Ip parará el periuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Borja, a treinta de di-
ciembre de mil novecientos treinta 
y siete.—-II Año Triunfal. = El 
Juez de Instrucción, Rafael Gue-
rrero Gisbert.=E1 Secretario file-
gible). 

Don R a f a e l Guerrero Gisbert, 
Juez de Instrucción de Borja, e 
instructor del expediente que se 
expresará. 
Hago saber: Que en el expe-

diente que instruyo con el núme-
ro 547, por designación hecha por 
la Comisión Provincial de Incau-
taciones, para declarar administra-
tivamente la responsabilidad civil 
que deba exigirse a Clemente Go-
tor Villanueva, vecino de Novillas, 
hoy en ignorado paradero, por su 
oposición al triunfo del Movi-
miento Nacional, y a virtud de lo 
que dispone el artículo ruarto de 
ía Orden de la Junta Técnica del 
Estado de 19 de marzo de 1937, he 
acordado citar a dicho expedien-
tado por medio del presente, que 
se insertará en el "Boletín Oficial 
del Estado", requiriéndole para que 
dentro del término de ocho dias 
hábiles comparezca aquél ante este 
Juzgado y referido expediente, 
personalmente o por escrito, donde 
pueda alegar y probar en .su de-
fensa lo que estime procedente, 
apercibiéndole que de no hacerlo 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 
_ Dado en Borja, a tremta de di-

ciembre de mil novecientos treinta 
y siete.—II Año Triunfal. = El 
Juez de Instrucción, Rafael Gue-
rrero Gisbert.=EI Secretario Gle-
gible), 

D o n R a f a e l Guerrero Gi< 
J u e z de Instrucción de 
i n s t r u c t o r del expediente me 
e x p r e s a r á . 

H a g o saber : Que en el 
d i e n t e q u e instruyo "con el tii, 
r o 413, p o r designación hecb, 
la C o m i s i ó n Provincial de k 
t a c i o n e s , pa r a declarar admitiisti 
t i v a m e n t e la responsabilidad 
q u e d e b a exigirse a Cristóbal' 
s e Ond iv i e l a , . vecino de Fui... 
l ó n , h o y en ignorado paradero, 
s u opos i c ión al triunfo deL.. 
m i e n t o Nac iona l , y a virtud i 
q u e d i s p o n e el artículo cuarto 
ia O r d e n de la Junta Técnica 
E s t a d o de 19 de marzo de 
a c o r d a d o citar a dicho expei 
t a d o p o r medio del presente, 
Sf i n s e r t a r á en el "Boletín 01 
de l E s t a d o " , requiriéndole pan 
d e n t r o del término de ocb 
h á b i l e s comparezca aquél anlt 
J u z g a d o y referido e.\pi' 
p e r s o n a l m e n t e o por escrito, 
Dueda a legar y probar en 
f e n s a lo que estime proci 
a p e r c i b i é n d o l e que de no 
le p a r a r á el perjuicio a que 
l u g a r en derecho. 

D a d o en Borja , a treinta Jí 
c i e m b r e de mil novecientos^ 
y s i e t e .—II A ñ o Triunfal-. 
J u e z d e Instrucción, Rafael 
r r e r o G ¡ s b e r t . = E l Secretario 
g i b l e ) . 

EEQUEJO 

Don Epifanio Garci.i Garda,! 
niente de Carabineros Ji 
truetor designado para i» 
el expediente de responsab: 
civil núm. 107, contra el' 

' de Requejo, José Gómez 
Ranguilla 
Hago saber: Que be 

publique este edicto en el "í 
Oficial del Estado" y en e! « 
provincia, para que e) encarl 
y, pe.'-sona a quienes af^» 
consideren perjudicadas a i 
cen referencia los artículos noi 
y undécimo del Decreto-Ley f 
de pnero último ("Boletni wi 
de la Provincia" núui. 83),! 
ejercer los derechos de que se e 
asistidos en la forma y 
en el mismo se señalan. 

Reauejo, 28 de dic'®''" 

García. ^ 

i m p r e n t a del B, O. del fitó-^i 
BURGOS 


